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0o o ooooo e Yq 5oOATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO :

NOMBRE Y APELLIDoS MARIA GONZALEZ PUERTA

OATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PBESTA|.{lSTAi BANKOA S.A T|PO OE PBÉSTAMO: !HreorecnRro flpERsoNAL

DATOS DEt SEGURO..

FECHA DE EFECTO: La fecha de electo del seguro será la de formali¡acrón del préslamo siempre que la prima haya sldo abonada a la Entidad Aseguradora

GARANTIAS ASEGURADASi En los lérminos y coñdiciones recogidos en el presenle Boletin de Adhesión las garantías aseguradas serán

DURACION DEL SEGURO:
- Perá Préstamos hipotecarios le dureción del seguro será de 5 años desd€ la fecha de efecto del presenlé seguro.

Para Préslamos Personales la duración del seguro será la migma que la duración del Préstamo Personal vinculado (2)

CUOTA MENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUMA ASEG URADA) 4e4,6s €

TASA SEGURO (incluye irnpuoslos y.scargos iñcluido el Consorcio de

IMPORTE OE LA PRIIVA: 1,365,24 €

1) Cuando se ¡ealice una amortiz.ción total del préstaño v¡ncúla.ro ta Enti.lad Asegura.lora procaderá a la añulación dol s8guto y la .levoluc¡ón .la la pale d¿ la

p ma no consuñ¡cla .16 acuerclo con lo establecido en las Cond¡c¡ones del pressnto Bolotin de Adhosi6n.

Co,ndo se roa cen amodizaciones parc¡ales dol p¡óstamo se prococle¡á al enomo de la parlo ptoporc¡onal de ta prina por Nrte .lé ld Entldad Aséguádota,
qúeelanclo en vigot él Conlrato cle Sogt to con las nuevas cond¡clones oconónicaÉ.

2) Para los prástamos psrconalos usté.!.lebeá tener en cuenta ta locha de vcnciñlento dol préstamo y qt e exfs¡¿ m lhnLé mlnlño cle 6 meses y ¡náxlmo de 96

me.res de .lu¡ac¡ón del seguro.

de Seguros): 1.449,32 €

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A - C¿nér¡ ¡L Se Jdúrm ?l ?30l1tlrORlD

PERIOoICIOAD OE LA PRIMA: UNICA (1)

BENEFICIARIOS:
Pare sl caso de formal¡zación dolreguro, sol¡c¡ta sea des¡gnado beneliciarlo d€l dÉrecho al cobro de las prestaciones a8eguradaE con carácter irrevocable:

BANKOA S.A.

-T.3¡9152{34m F ¡4152{301 lw mppan¡eG €§

NUI\'EBO DE BOLETIN 0003.0061.001't6.0

72795714R 12101119A4F, NACIMIENfO: SEXO: M TELEFONO: 652576980

CALLE HUERTAS 23, 40 OCHA00r!flctLto 26580C,POSTAL

PoBLAcróN ARNEDO LA RIOJAPROVINCIA

SITUACION PROFESIDNAL

o FUNCTONAFTO E AUTONOMO ¡ CUENTA AJENA TEI,4PORAt EICUENTA AJENA INDEFINIDO EorRos

cap|TAL tNtctAL soLtctTADo 70.000.00 € Nq DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAl¡o: 01380003060221878853

FECHA FOFf¡ALtZACiON pRESTAI¡O. 28109/2020 FECHA VENCIMIENTO PFIESTA[4O: 30/09/2027

CUOTA ORDINARIA [¡ENSUAL lNtClAL DEL PBESTAMO: 98s,38 € % CUOTA ASEGURADA POB ASEGUBADO: s0,00 d/d

TIPo DE INTERES INICIAL. 5,OO %

PEROIDA INVOLUNTARIA DE EI\,IPLEO Para aquellos Á.ségurádos qu6 s€an Trábajadores por Cu6¡ta Ajene y

Trabajadores Fios Discontinuos en los pericdos en los que s€ encuentre en

situación de inaclividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL Para aquellos Asegurados que sean Trébajadores Autónomos (trabajadores
por cuenta propia), tlabajadores por cuénta ajena coñ un contrato laboral
tem poral Trabajadores porcuenta ajena que porsu contrato laboral no
puedan esler cubie,los pordesempleo y los Funcionarios Públicos, asícomo
los Trabajadores Fijos disconlinuos en los periodos en los que se encuentren
en actividad.
Aquellos Asegurados que por su stuación laboral en el momento de
p¡oducirs6 €l siniestro no r6sull6n €l€gibles ni para la cobBrtuaa ds des€mpleo
nioaÉ la de lncaDacidad femDoral.
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El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y
solvencia de las entidades aseguradoras, asi como el Real Decreto 10602015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposic¡ones concordantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos conkacluales, sin que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no f¡guren destacadas de modo especial en dicha Pól2a y no sean acepladas por escrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEFI]iICIONES PREVIAS
ENÍIDAO ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume
la coberlúra del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que conesponda con aneglo a las condic¡ones delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima
inscrita en el Registro de Enlidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13
de Septiembre de 1978 con el numero C-559 con domicilio socialen Canera de
San Jerónimo,21 - 280'14 Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos
objeto de este contrato y garanliza el pago de las prestaciones que

correspondan con aneglo a las condiciones del mismo.
El control de la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al ¡iinisterio de Economla y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

ASEGURADOT Es la persona flsica que, cumpliendo con las condic¡ones de
adhesióñ, se incorporan al contrato de seguro, es titular de un conlrato de
Préstamo con el suscriptor y abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto
todos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderían al Tomador.

SUSCRIPTOR DEL SEGUROT Es la persona jurfdic¿ que suscribe las pólizas

con La Entidad Aseguradora. La fgura del suscriptor fac¡lita a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obligac¡ones del
seguro conesponden al ¡usegurado que es quien abona las primas excepto los

derechos que conespondan a favor delbenefic¡ario.

BENEFICIARIO: La peEona o peEonas fisicás o jurfdicas designadas en las
presentes Condicioñes Parliculares, titulares delderecho a la indemnización.
En el presente seguro elAseguEdo ha designado a la entidad prest¿mista

como benefciar¡o con carácter ¡rrevocable.

MEDIAOORi Persona fisica ojurld¡ca que real¡zan las adividades de mediación
entre los asegurados de los seguros y las entidades aseguradoras consislentes
en la preseñtación, propuesta realización de trabajos previos a la celebraciónde
un conlrato de seguro o de reaseguro, o de celebración de estos contratos.

PÓL|ZAr Se denomina pó¡iza alconjunto de documentos en que se recogen los
datos y pactos del Contrato de Seguro. En concrelo, la p¡esente Pól¡za se
compone de:
. Las Condiciones Generales y Paliculares del Conlrato de Seguro, qúe

regulan los derechos y deb€res de las parles con relacjón al nacimiento, vida
y exlinción del contrato y a los diversos acoñtecim¡entos y siluaciones que
pueden produc¡rse en dichas elapas y el alcance de las garantfas cubiertas
pala los respect¡vos riesgos que asume la Compañia Aseguradora.

. El Boletfn de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los datos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las
pales completen o modiflquen las Condiciones Generales y Paliculares, en

los términos que sean perñitidos po. la Ley, asf como la información
necesada para su celebración.

. Posteriormente, y en caso de modifcación de la pól¡za, los cambios se
reflejarán mediante suplementos a la ñliza y al Boletin de AdfÉsión,
numerados conelativamente, cuarlas veces sea necesario.

Todos estos documentos foman parte de la póliza, los cuales, en su conjunlo,
constitúyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancia prevalecerá lo
pactado en el Boletln de Adhes¡ón sobre lo establecido en las Condiciones
Generales y en las Cond¡ciones Particulares.
Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones Generales
y Parliculares de la Póliza Colectiva n'20670 dirigiendo su pelición a sede
de la Entidad Aseglradora en Carrera de San Jerónimo, 21

- 28014 Madrid. PRIMAi Es el precio del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento justificativo del pago del seguro, donde
fiqura el importe resultante de la prima, y que incluirá los recargos e impuesto§

legalmente repercutibles.

FECHA OE EFECTOT Es la fecha en la que entra en vigor elsegLlro de acuerdo

con lo eslablecido en el Boletfn de Adhesión.

ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta, elerna y

ajena a la intencionalidad del asegurado, acaecida duranle la vigencia de la
póliza.

ENFERITEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferenle
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagñosticada o
tratada por un médico autorizado legalmente a practicarsu actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se obliga a
preslar su lrabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de
trabajo indefrnido, por un minimo de 13 horas semanales, a cambio de una
remuneración, de aclerdo a Ia legislación laboral española viger(e, que se
encL¡entre dado de alta en e¡ Rég¡men conespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funciona.io público.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUfÓT{OMO: La persona fíSic€
que desar¡olla una actividad profesional remunerada no depend¡ente y que se
encL€nlra dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, l\4utua, lVontepio o insl¡tución análoga. Adicionalmente, a
los efeclos de este conlrato se asimilarán a trabajadores por cuerfa paop¡a,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de
colizac¡ón a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su ñivel contributúo

FuNcloNARlo PÚBLlco: La persona fisica que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Prov¡ncial o Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA OIRECCIóN: Se consideÉ personalde ata d¡rección a
aquellos trabajadores que ejercitan poderes inherentes a la tituladdad jurid¡ca

de la empresa, y relativos a los objelivos generales de la misma, con autonomfa
y plena responsabilidad solo limitadas por los criterios e insirucciones d¡rectas
emanadas de la persona o de los órganos sr]periores de gobierno y
admiñislración de la entidad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIAT Periodo de tempo computado en dlas o meses
transcunidos a partirde la Fec¡a de Efecto del Seguro, o, en su cáso, entre dos
siniestros, durante elcual no se disfrLrta delderecho a percibir indemnización

alguna, presente o futura.

RELAOÓN LABORAL: La relación jurfdic¿ existente entre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

suMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el impofte que, de acuerdo a lo
establecjdo en elBoletln deAdhesión, elAseguradorse compromete a pagaral
Benefc¡ario al acaecimiento de las conlingencias previstas en la misma.

ESTABLECIMIEi¡TO HOSPITALARIO: Se enlenderá por eslablecimiento
hospitalario cualquie. hospilal, cllnica o sanatorio, lanto prlblico como
privado, que d¡sponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y
realizar tralamientos terapéulicos por facultalivos legalmente autorizados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecimiento debe estar atendido
por un médico las 24 horas del dia.
A los efectos de esta cobertura no se considerará como hospital, clin¡ca o
sanatorio las siguientes instituciones:
- Cl¡nicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratam¡ento de enfermedades psicológicas o ps¡quiátricas.
- Residencias de añcianos, centros de día y cenkos para el tratamiento de

drogad¡clos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamientos naturales, termales, másajés. ésléticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.

r. coNDtctoNEs oE AoHEstóN
Sólo lendrán la coñdic¡ón de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas ffsicas que reúnan las siquientes cond¡cionesl
1.1 Ser titúlares de un préslamo personal o hipotecario, fomalizado coñ

Eankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del Boletin de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Oue la edad delasegu.ado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo anterior, para los préslamos personales la edad del

asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de
años de durac¡ón del péstaño no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En esle supuesto no se podrá suscribir el presente

seguro.
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1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de eñfermedad, no
eslar en la Fecha de Efedo del Seguro, en situación de lncapacidad
femporal, taly como ésta queda definida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal
durante más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efeclo del seguro, ni ser titular de una pre§tación por invalidez
er dicha fecha.

'1.6 Cotjzar a la Seguridad Soc¡al o estar en situac¡ón de alta en mutualidad,
monleplo o instilución análoga que la legislación determine.

1.7 Adomár para la cobgnurr de ooaompleo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a produc¡r la

extinción o suspensión de su relación laboral por cualquie.a de las
causas que dalan derecho a la prestación de Desempleo en base a esla
póli¿a.

1,8 Adomár para la cobo.tura d€l r¡osgo do lncapac¡dad Temporal y
Ho!pltallzaclón:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2, SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensuaidel préslamo vinculado a esta póliza de
seguro que figura en la primera hoja del presente BoletÍn de
Adhesión/Cerliflcado de Seguro y que, en el momento de producirse el

siniestro, estuv¡era abonando el Asegurado.
A estos efectos. se entenderá por cuota ordinaria la formada por la
devolución del principal preslado más los corespondientes intereses
remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de demora y
de cualesqu¡era otros qastos, comisiones o paqos que debiera hacer el

Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo
vinculado a esta Pólaza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la

mensual, el cálculo de Ia cuota rnensual se realizará considerañdo el

importe de las cuotas del préslamo conocrdas, o la siguiente más
cercana, si fuera conocida, extrapolándola al año completoy dividiéndola

Qot 12.
2.2 El lmpoño do la suma ascguaada quo representa el l¡m¡té máx¡mo a

sat¡sfacer por la Ent¡dad AsEguradora en cada siniestro, no será
super¡or en ningún caso al lmporta máx¡mo de 1.500 € por cuota
mensual asegurada para péstamos h¡potecar¡os y 1,000 € por
cuota mensual asegurada para préstamos personales, cualquiera
que fuora ol ¡mport6 de la cuota ord¡naria.

3. PERIODO DE CARENCIA
3.I CARENCIA INICIAL

Para la garantía de Pérd¡da lnvolunbr¡a de Empleo se estabiece un
periodo de carencia inicial de 80 días ñatu.ale§, a contar desde la l6cha
d6 efecto del seguro, durante los cuales de produc¡Ee el s¡n¡estro por
Oesempleo, la Ent¡dad Aseguradora ño abonará cantidad alguna. A
efectos de comprobarque en el momento delacaecimienlo del siniestro ha

transcunido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de

desempleo se produce en la fecha en que se produzca la extinción o
suspensión de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza,
y además sea acredhado por el Servicio PúUico de Empleo Eslalal u
orqanismo prlblic¡ que lo suslituya.
Para la garantía de lncapacidad Temporal se estabiece un periodo de
carencia inicialde 30 dlas naluÉlo€. a contardesde la fecha de efecto del
seguro durante 106 cuáles de producirse el sinieslro por lncapacidad
Temporal, la Entidad Asegu¡adora no abonará cantidad alguna. A efeclos
de comprobar que en el momenlo del acaec¡miento del siniestro ha
lranscunido el periodo de c¿rencia inicial, se entenderá que la situación de
lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad
causante de la lncapacidad hubiera sido d¡agnosticada por lacullativos de

la Seguridad Soc¡a¡, Mr.rtua o lnstituc¡ón análoga o médico o facuhalivo

aulorizado y asf lo ratifquen los servicios rnédicos del Asegurador si se
considerase necesario. En lo§ supuestos en los quo la lncapacidad
T6mporal s6deba a un accldento no so apl¡cará carencia inic¡alalguna.
Para la garantía de Hospilalización se establece un periodo de carencja
¡nicial de 30 dlas naturalos a conlar desde la fecha de efecto del seguro,
durante los cuales de produciEe el sin¡estro por Hospitali¿acrón, la Enlidad

Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en

el momento de acaecimiento del siñiestro ha lranscurido el periodo de

carencia in¡cial, seeñtenderá que la situacjón de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca consignada eñ el inforñe de ingreso en el
corespondiente establecimieñto hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el suplresto de producirse situaciones de Desempleo subsiguienles a
una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por
parle de esla pól¡za, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el
Asegurado ha ostado vlnculado de forma a6t¡va a una nueva relación
laboral como trabajador por cuenta aiena poi un per¡odo m¡n¡mo de
180 dias naturales ¡n¡nterrumpidos y haya superado el periodo de
pruoba establocido corrospondlente a su ñueva relacióñ labora¡- Eñ
caso contrario no se pagará cantidad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a

una situación anterior de lncapacidad Tempoml que djo lugar a

¡ndemnización por paate de esla póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, tmnscurridos 180 d¡as ¡n¡nterrumpidos en s¡tuac¡ón de
alta en el régimen correspond¡ente, desde el fn de la últ¡ma
¡ncapacidad tomporal slompre que la enfemedad causanto soa la
m¡smaque originó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización porparte
de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Témporal subs¡gu¡ente se deba
a una enfermedad d¡sünta, se procederá al pago de nuevas
prestac¡ones, transcurrido 30 d¡as ininterrump¡dos en s¡tuación de
alta en el régimen correspond¡ento, desde el fln de la última ¡ncapacidad
temporal.
En el supueslo de producirse lncapacidades Temporale6
subs¡gu¡entes deb¡das a causas acc¡dentales no habÉ per¡odo de
ca¡Enc¡a-
En el supuesto de producirse Hospital¡zaciones subsiguientes a una
situac¡ón anleriorde Hospitalización que dio lugara indemnización porparle
de esta pó12a, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,

transcurridos'!80 d¡as in¡nterruñpidos desde el f¡n de la últirna
Hospltalizaclón 6lemprc quq la enfermedad causantgsea la mismaque
originó la Hospital¡zación que d¡o lugar a la indemnización porpade de esta
póliza. Cuando la Hospital¡zación subsiguiente se deba a una
enfemedad dist¡nta, se procederá al pago de nuevas prcstaciones,
lranscufi¡do 30 días ¡ninterrumpidos desde el ñn de la últ¡ma
Hospilal¡zaclón.
En el supuesto de produc¡rse Hospilalizaciones subsigu¡entes
debldas a causas accldentales no habrá per¡odo de carcncia.

4, DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos preüstos en la Póliza, los riesgos que a continuación se indican:
4.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se enteñderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de la
presente póli¿a. la situación en que se encuentran quieñes, pudieñdo y
queriendo trabajar remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo
o vean Educida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causas distinta de su voluntad, a excepción de los funcionarios
públ¡cos, y que:

A) Hasla el momento de incurir en la situación de desempleo, hubieran
tenido una relación laboral inintenumpida de al menos 6 meses
continuos con un contrato laboralde duracrón indefnida en la empresa
en la que cause baja, mn una jomada no inferiora 25 horas semanales
cot¡zando en el Régiñeñ Geñeral de la Seguridad Social y estar
registrado en el S€rvicio Público de Empleo Estatal, como totalmente
desempleado y buscáMo activameñte un nuevo lrabajo.

B) Perciban la preslación pública por desempleo, en su ñivel contribulivo,
delServicio Público de Empleo Estatal. Sien elmomenlo de iñcuriren
la situación de Desempleo, el Tornador/Asegurado se encuentr¿¡

cobrando una prestación públic¿ derivada de una incapacidad temporal
como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestaciÓn se
asimilaÉ a efectos de esta garantía, a la prestación de desempleo en
su nivel contributivo.

Únicamente estarán cub¡ertos frerte at r¡esgo de Desempleo los
Asegurados trabajadores por cuenta ajena, a excepc¡ón de los
funcionarios públ¡cos, que cumplan coñ los requ¡sltos establecldos
en el presente apartado.
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4,I.I PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestÍo @mo consecuencia de la Pérdida
involuntaria de Empleo La Enlidad Aseguradora abonaá al Beneficiario
la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dlas nalurales
consecutivos en situac¡ón de pérdida involuntaria de emp¡eo del
TomadolAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
extincjón de la relación laboral y una vez kanscurrido el periodo de
carencia inicial.
Los pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecut¡vos en los que el
Tomador/Asegurado se encuenlre endicha s¡luación. Deno pelmanacer
los 30 d¡as coñsecutivos eñ s¡tuac¡óñ de Perdida lñvoluntar¡a de
Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el llmite
máximo de pagos conseculivos y pagos alternos en total estipulados en
las condiciones paftculares y siempre que dicha situación de desempleo
ocura durante la vigencia del seguro, haya transcunido el periodo de
carencia, y se produzca por algúna de las siguientes circunstancias
Si en el momento de incunir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo. el Asegurado se encuentra cobrando una prestacjón pública

derivada de una incapacjdad temporal como consecuencia de
contingencias comunes, d¡cha prestación se asimilará a efectos de esta
garañtiá, a la prestación de d€sempleo en su nivel contributivo.
La suma asegurada so abonará al Asegurado con el l¡m¡te máx¡mo
de 12 pagos consecuüvos o 24 pagosaltemosen totaly s¡empreque
dlchas¡tuac¡ón de desempleo ocurra duranto la v¡g6ncla dels€guro,
haya transcurddo el periodo de carencia, y se produzca por alguna
de las s¡guieñtes c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón o Suspens¡ón de la Relac¡ón Laborali
a. En virlud de expediente de regulación de empleo o despido

coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ind¡vidual, y

siempre que estas causas determinen la extinción del conlrato de
trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en

los supuestos previstos en los artlculos 40.1 (movilidad
geográfca), 41.'l apartados a), b), c) d) y 0 (modif¡caciones

§ustanciales de las condiciones de trabajo). 45.'1.n (por decisión
de la laabajadora que se ve obligada a abandonar su pueslo de
lrabajo en los casos de violencia de género) y 49.'1 j) (ext¡nc¡ón por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación LaboEl en virtud de expedienle de
regulación de empleo, resolución judicial adoplada en el seno de
un proced¡mienlo concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la
jomada de trabajo por dicha causa.

El dqrqcho a devengo do la ¡ndemn¡zac¡ón cesará en el moñento 6n
quo ol Tomador/Asegurado reanude una act¡vidad laboral romun€rada,
aún de manera parc¡al en los térm¡nos descr¡tos por la nomat¡va
laboral española.
4.,Í.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANNA OE PÉRDIDA

INVOLUNTARIA OE EMPLEO
No se conslderará como Perd¡da lnvoluntar¡a de Eñpleo las
s¡gu¡entes s¡tuaciones erl las que se puede 6ncontrar el
Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya sido desped¡do y ño reclame 6n tlompo y fofma

oportunos contra la dec¡slón empresarial, salvo por ext¡nc¡óñ
de contrato derivada de exped¡ente do rggulac¡ón de emploo
o do dospldo colect¡vo o basado en las causas objet¡vas
p.ov¡stas en el articulo 52 del Estatuto de loa Trabaladores
(R.D.L.z20l5 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabajo se extinga por lubllac¡ón del
empresar¡o empleador ¡ndlv¡dual dol Asegumdo o por
expl.aclóri del t¡ompo convenido yro final¡zac¡ón de la obra o
servicio objeto dé¡ contrato.

C. Los trabajadores lüos de carácter d¡scont¡nuo en los periodos
en que carezcan de ocupación efect¡va.

D. Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentonc¡a flrmo y colnun¡cadá por el empleador la fecha de
reiñcorporac¡ón altrabajo, no se ejeea tal derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no sé haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la legislación yigente.

E. Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opc¡ón entÍe indemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
correspond¡era al trabaiador o se estuv¡era en excedenc¡a y
vencl6ra el período fljado para la m¡sma.

F. La extinc¡ón delcoíirato laboraldurante el per¡odo de prueba,
la jub¡lación ant¡c¡pada y el paro parcial con una reducción
inferior al 50% de su jornada laboral, o cuando la
indemnizac¡ón por despido consista en una renta temporal
pagadeaa en momento del despido hasta la fecha en la que el
trabajador acceda a la jubilación (prejub¡lac¡ón).

G. S¡ el asggurado tlene derccho a perc¡blr un salado por pané
del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colectivamente en los
expedientes de suspens¡ón del contrato.

H. Los desp¡dos cuya indemn¡zación sea menor del 50% de la
logalmente establec¡da.

l. Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto de
trabajo.

J, Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procedente
por sentenc¡a firme, o siendo así ñotificado al
Tomador/Asegurado poa paate del empresar¡o, este no haya
reclamado en t¡empo y forma debidos.

K. El despido sin derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Serv¡c¡o Público de Ernpleo Estatal (er adelante SEPE).

L. S¡ la prestac¡ón de Desempleo de ñlvel contributlvo delSEPE
se rec¡be en forma de pago ún¡co.

M. Cuando el Tomador/Asegurado s6 acoja voluñladartente a un
Erpodiento de Regulac¡ón de Empleo.

N. S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo luera con
uña empresa propiodad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o afinidad, así como en los
casos én que el Asegurado o un lamil¡ar suyo hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o el tercer grado de
al¡nidad fuera el administrador de la empresa; y tamblén sl €l
Tomado/Asegurado fuera socio con presencia o
representaciór1 dirécta en los órganos de adm¡nlstrac¡ón de la
Socledad.

4.2 INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la póliza se entendeÉ por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del
Asegurado conslatada médicamente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remuñerada o profesión habitual,
or¡ginada ajeña a su voluntad.
Estarán asegurados faente al r¡esgo de incapacidad temporal los
Asegurados que en el momonto de lncurrir on d¡cha s¡tuación
tuv¡eran ¡a cond¡ción de autónomos (trabaladores por cuenla
propia) que coticen o no en un Régimen d¡st¡íto al Róglmen
General de la Segur¡dad Social, trabajadores por cuenta ajena con
un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta aiena con un
contmto laboral ¡ndefinido que no éslén cubiertos por la ga¡antia
do dosompleo y funcionar¡os públ¡cos, s¡emprc qus elacc¡donte o
la enfemedaal que den lugar a la refGr¡da ¡ncapac¡dad tengañ su
or¡geñ u ocr¡rran con post6iioídad a la fecha de efecto y s¡n
perju¡c¡o de lo establecido respecto al per¡odo de carencia.
El Asogurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de estar en
s¡tuac¡ón de baja laboral por ra¿orles de salud, ni de ba¡a por
enle.medad durante más do 30 dias consecut¡vos durante los 24

meses anteriores a Ia coritratación, n¡ d€ben §er titulares de una
prestac¡ón per¡ód¡ca o prestaclón por ¡nval¡dez.
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d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, estado o lesión por la quÉ et
Asogurado haya rec¡bido d¡agnóstico y/o tratam¡ento de un
méd¡co en los 12 meses anteriores al inic¡o de la cobertura de
la presente pól¡za con anter¡oridad a la adhés¡ón a la pól¡za, asi
como las secuolas producidas por ellas, as¡ como los defeclos
d6 nacim¡eñto y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Asegurado por razones psicológ¡cas,
personales y/o estéticas, siempro que ¡o se deban a secuelas
de acc¡dentes producidos con poste.¡oridad a la f6cha de etocto
de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡er otro procoso patológico que lenga coÍro
manifestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan evidoncias
objet¡vadas por ostud¡os méd¡cos complementarios
(rad¡ologias, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que
domuostron la éxistencia de alterac¡ones y lesiones que
justif¡quen el dolor causa de la ¡ncapacidad tomporal.

g) Cofal6as, éñférmedades psiqu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depresiones y afecciones similares, aun
cuando dichas enfermedades y afecc¡ones hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co espscial¡sta
(psiquiatra).

h) Las enfermedades o lesiones dedvadas de la práctica
prof€sional de cualqu¡er deporte, de la partic¡pac¡ón en
apuestas o compet¡ciones, y de la práctlca como alicionado o
p¡ofes¡onal de act¡vidades de alto r¡esgo, as¡ como los
acc¡dentes de vados de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el
correspond¡enle permiso exped¡do por la auto¡idad competente
y los accidentes aéreos a exc6pción de los vuelos comerc¡ales
en linea regular áutor¡zada.

i) Las curas de roposo, té ñáles o dietét¡cas-
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pens¡ón de

invalidez o que 6stón tramitañdo en el momento de la adhesión
la incapac¡dad temporal,

4.5 INCOMPAÍIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Oesempleo, lncapacidad Temporal y
Hospitalizac¡ón soñ excluyeñles entre s¡ depend¡eñdo de Ia

situac¡ófl laboral en la que se encuentre el Asegurado 6n 6l
momonto do producirse el sin¡estro, por tanto cuando uí
Aségurado esté cub¡erto por Desempleo no pod¡á estar cubieño
por lncapacidad Temporal, ñ¡ por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmenle en
el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cubleño
por lncapacidad Temporal y Hospitalización.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benef¡c¡ar¡o ño tendrá derecho al cobro de las
prestacionos por n¡nguna de las contingenc¡as cubiertas en esta
pól¡za si la m¡sma se produce, o se deÍiva o es consecuencia d¡recta
o ¡nd¡rocta de:
A. Los r¡esgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obligator¡o a

favor del Consorc¡o de Compensación de Seguros.
B. Los que no den Lugar por Ia Ley de Contaatos de Seguro.
C. Los hechos dérivados de confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do dec¡aración ofic¡al de guerra.
O. Las consecuenc¡as d¡roctas o ¡nd¡rectas de la reacción o

radiacióí nuclear o contam¡ración radiactiva.
E, Su¡cid¡o o la tentativa del m¡smo durante la pr¡mera anual¡dad

de seguro.
F. Los s¡niestros causados ¡ntonc¡onadarnente/voluntañamente o

por mala fe del Asegurado. Las consecuenc¡as de un acto de
¡mprudencla temerada o negligencia grave del Asegurado,
declarado asi j udicialmente.

G. Los s¡ñiestros ocurr¡dos como consecuencia de lemblo¡es de
t¡erra, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros renómenos
sismlcos o mot6orológicos de carácter éxtraord¡nar¡o.

H. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada,
l. Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡dem¡as y pandem¡as,

4.2,I PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
EI Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada
periodo completo de 30 dlas consecutivos en situación de lncapacidad
Tempoaal del Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos poresta prestación se realizaráñ por cada
periodo completo de 30 dfas nalurales conseculivos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha situac¡ón. De no pgrmanecer los
30 días consecut¡voG en s¡tuación de lncapac¡dad Tsmporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonaÉ cant¡dad alguña.
El derecho al cobro de la iñdemnización cesará en el momenlo en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parcial y a pesar de
no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa
a ser de lncapacidad Perrnanente en ¡os términos descritos por la

normativa de la Seguridad Socialespañola.
El importe de la indemnización será en todo c¿so la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lfmite máximo de
'12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en tolal y siempre que
dicha situación de lncapac¡dad Temporal ocurra duranle la vigencia de¡
seguro y haya trañScurrido el periodo de carencia.

4,3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se enlenderá como dfa de hospitalización la
siluación de ingreso acaec¡da alAsegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamienlos
médicos o quirurgicos.
Eslarán cub¡ertos por Hosp¡tal¡zac¡ón aquellos Asegurados que en
el momento de produc¡rse ol sin¡estro por hoap¡talizac¡ón, no
résulten eleg¡bles ni para la cobertura de desempleo ¡nvoluntar¡o ni
para la do ¡ncapac¡dad t6mporal, es decir equéllos Asegurados que
en el rnomeñto de producirse el s¡n¡estro no tenga n¡ngún tipo de
relaclón laboral, n¡ por cuenta propia n¡ por cuenta ajena.

4,3.I PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presenle pól¡za,

de producirse ¡a hospitalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y
una vez kanscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos
sucesivos serán por cada peiodo complelo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación. De no pemanecor los 7 días
consecutivos, en s¡tuac¡ón de Hospital¡zación, la Entidad
Asoguradora no abonará canl¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lfm¡te máximo de
f2 pagos consscutlvoE o 2¡a pagos allernos en lotal y siempre que

dicha situac¡ón de Hospitalización ocurra durante Ia vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

¡I,¡I EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍ|AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienéñ la conslderaclóñ de Hosp¡tal¡zac¡óñ ni de lncapacidad
Ternporaly, consecuenteñente, no se pagará prestac¡ón alguna en
aquollos slnlestros quo resulton o sean co¡socuencla de las
siguientes s¡tuac¡ones:
a) Enfoañedades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o

ind¡rectamente poa volüntad del Asegurado o der¡vadas de la
realizac¡ón de acto6 notor¡amente temerados que entrañen
graves r¡ssgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los perlodos de doscanso
voluntar¡o y obligato¡¡o que procedan en caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuentre bajo la
¡nfluenc¡a del alcohol, d.ogas tóxicas o estupolac¡entes; los que
ocurran oñ estado de perturbación mental, sonambul¡smo o en
desalio, lucha o rlña, excopto caso probado de leg¡t¡ma dsfensa;
asi coño los der¡vados de una actuac¡ón delict¡va dol
AseguGdo, doclarada ,udlc¡almont6, o su res¡stenc¡a a ser
deten¡do.
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J. Las consecuenc¡as de guer¡as o d6 otras c¡rcunstancias
ertraofd¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡deración de fuerza mayor de acuordo con lo previsto 6n el
articulo ,l.105 del Cód¡go C¡v¡|.

6. fARIFA DE PRIMA
La tar¡fa de pr¡mas apl¡cable al prosont seguro será la espgc¡flcada
en la Base Técn¡ca del seguro en cada momento y puosta a
dlspo6¡c¡óñ delTomador y delAsegurado por la ent¡dad mediadora.
La compañia aseguradora se reserva el dérecho de ¡ncremontar la
tarifa de prima er cualquier ñomento en el supuesto de que la
ovo,uc¡ón de la s¡n¡estral¡dad asf lo acorsejara. La c¡tada variación
debe sea comuñ¡cada al Asegurado con un preav¡so de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán resc¡ndir la
pól¡z¿.
La nueva tanla de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectiva a paíir de la entrada en vigor de las nuevas
primas-

A la prima que.esulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impueslos y recargos que sean en todo momenlo legalmente
repercutibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el A"segurado a

lravés del Suscriptor. El Asegurado está obligado al pago de la prima por
el impofe, condiciones y forma de pago que se delallarán en el presente
documento.

7-2 El seguro se conÍata a pr¡ma única tanto para préstamos hipotecarios
como para préstamos personales-

7.3 En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el seguro no ent¡aÉ en electo. [á
Entldad Asgguradora quedará l¡berada de 6u obl¡gaclóñ en citso d6
s¡niestro y se entsndeÉ que elseguro queda oxüngu¡do.
56rá por cuenta del Asegu¡ado cualqu¡er gasto der¡vado del med¡o
do pago utillzado.
En caso de impago de Ia prima úr¡ca, el seguro ro ent.ará en
efecto. En este caso, la Ent¡dad Asoguradora quedará llberada de
su obl¡gac¡ón en caso de sin¡estro y se entenderá que el seguro
queda ext¡nguido.

8. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, úna vez abonada la prima única, podrá realizar
modificaciones que no supongan variac¡ón de la suma asegurada.
Estas mod¡l¡caciones tomaráñ efecto el día de solicitud, prev¡a
notil¡cac¡ón y aceptac¡ón por la Entldad Aseguhdora llovando
consigo la em¡s¡ón de un nuevo Cert¡f¡cado lnd¡vidual de Seguro.
La amortizac¡ón ariüc¡pada total del prástamo dará luga.a la elinción del
presente contE¡to de seguro, preüa devolución por parte de la Entidad
Aseguradora al Asegurado la pafe de prima no consumida
Reallzado el extomo de la prima, tras la sollc¡lud de anulaclón, la
Enüdad Aseguradora quedañi l¡berada de su obl¡gac¡ón en ca¡io de
s¡n¡estro y se ertenderá que elseguro queda exlinguido
La amortización antlcipada parclal del pÉstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la pa(e de la prima no consum¡da
conespondiente a la parte amort¿ada anticipadamente delpréslamo menos
el importe conespondiente a los recargos e impuestos satrsfechos,
continLrando vigente el presente contrato de seguro por reslo del imporle del
péstamo pendiente de amortizar.
En caso de extomo párcial o lotal la Enlidad Aseguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima ño consumida del período de cobertura
corespondiente a la Pdma abonada.
El presente seguro será nulo, salvo en los casos previsfos eñ la Ley, si en el

momento de la perlección no existfa riesgo o habia ooJnido el saniestro.

Este contrato de seguro y sus aplicaciones individuales son indispLlables a

partirde un año contado desde la fecha de su perfección o, en su caso, desde

la loma de efeclo de cada una de las aplic€ciones ind¡viduales, salvo que el

Tomador o elAsegurado hayan actuado con dolo o mala fe-

O. DURACIO''¡ DEL SEGURO Y COBERTURAS
La durac¡ón del seguro y de las cobenuras será la indicada a

coñtinuación:
a) PARA PRÉSTA¡/IOS HIPOÍECARIOS la duración sefá siemprc de 5

il tlRÁLl¿oELRlE§cOcr.rglEFro Nóvdá
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b) PARA PRÉSTAtvtOS PERSONALES, ta duración det seguro coincid¡é
con la durac¡ón del préstamo. estableciéndose un periodo miñimo de
duracjón de 6 meses y má-ximo de 96 meses.

Sln poqu¡clo de lo establec¡do aíter¡ormente, la cobertura
team¡nará y el derecho al cobro de las p¡éstac¡ones cesará en el
momento en que tenga lugar el prirnero de los s¡gu¡entes eventos:
a) La locha en la cual todas las cant¡dades debidas por el

Asegurado a la ent¡dad prestamista porelContrato do Préstamo
vlnculado a esta póliza de seguro fueran entregadas al mismo,
o fecha de reembolso total.

b) La fecha d6 terminac¡ón del periodo de durac¡ón del Coñtrato
de Préstamo v¡nculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran
reembolsado todas las cant¡dades deb¡das en v¡rtud del mismo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a esta Pól¡za
de seguro term¡ne por cualqu¡or causa, ten¡endo derecho el
Asegurado a lo establecido en el apartado 8.2 del presente
Bolotln do Adhesión.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o
en la fecha en la que se cese en loda activ¡dad profesional
remunerada, o en la fecha de ¡ubilac¡ón o de prejub¡lación
cualquiera que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hosp¡talizac¡ón.

el La fecha de fallec¡rn¡ento o de declarác¡ón del estado de
lncapacidad Pemansnlo dol Asegurado 6n cualqu¡ora de sus
grado.

0 La fecha en la que Ee produzca una subrogació¡, ces¡ón de la
posic¡ón o cualqu¡er transm¡sión de los derechos y
obligac¡ones de las pades que intervienen en el Contrato de
Préstamo.

h) As¡m¡smo, la cobertura term¡nará en la fecha en Ia que el
Asegurador haya pagado el número máximo dé Prcstaclones
consecutivas o alternas por Incapac¡dad Temporal,
Hosp¡tal¡zación oesempleo que se han f¡jado en esta póliza.

IO. CONDICIOT{ES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato eñ los siguientes
casos:
. Por agravac¡ón del riesgo de acuerdo con el cuest¡onar¡o

prcsentado por la Ent¡dad Aséguradora. Una vez comunicada
esta c¡rcunstancia a la Entidad Aseguradora. ésta podrá proponer
una modifcación delcontrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá ac€ptarla o rechazarla en un plazo de quince
dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quiñce dias, transcuridos los cuales y eñ los ocho días
siguienles comunicará al AseguÉdo la rescisióñ defnitiva. La
Entidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato
comunicándo,o porescrito alAsegurado denko delplazo de un mes,
a partir del dfa en que tuvo conocimiento de la agravación del iesgo.

. De conform¡dad con lo establec¡do en elarticulo l5 de la Ley de
Conlralo de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes
después deldia de su vencimiento. Si elAsegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes alvencimiento de la prima.
se entenderá que el contrato queda extinguido.

Do acuordo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley de contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
med¡ante una notif¡cac¡ón escr¡ta a la otra parte,etectuada con un
plazo de dos ñeses de antlc¡pación a la concluslón del per¡odo del
seguro er cufso cuando la oposición a la prórroga sea e¡erc¡tada
por la Entldad Asoguradora o b¡on con un mes de antelac¡ón
cuando la opos¡c¡ón a la próÍoga sea ejecutada por el
fomador/Asegurado.

1I. PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobertura de lncapac¡dad Temporal: el primer dia de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Ofcial
Competente.

. Para la cobeñura do Hosp¡tallzación: el primer día de
hospita¡ización será la fecha de ingreso en el Hospital.

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A - CáE¿ d. Sa Jdoim, 21 28011MADR|o (ESPAÑA)-I + 3'19152¡34!0. i +3¡915?43¡01 w 6pp¿tu* ¿s

R.l¡. ¡bMadú Im¡01qbfo399r 6IdC librD ¡h S@€ddo6, rolo ls5 ñq. i" 33 2S li! I! NIF A 2353¡1315 Cle ¡¡¡vr.CGSFP: C65l @00!

CNP PARTN ERS



h",,,o, BoLETtN oe eoHeslór,¡lcERTtFtcADo
POLIZA COLECTIVA NO 20670

SEGURo oe pRorecclóN DE pAcos
¡0 anE 0E u atEdJi 00¡¡
tuocRrPto¡ oEr 3EouFo

CNPpARTñERS0ESEGURC§YREASEGUROS,SA,dmiciádárCffiadoSaJq imo,2l ?3014M*idlÉsprñál
&qNKo S-A dúicili¿¡o d Alna do l. Lú¿r1¿4 5,2mú Sú Sébé!á¡ {E3paa)
A4N[O SA-AGENIE EXCLUS VO DE 

pFEo Cq..Autoiz¿do p¿É d* hrm d. *gu¡G d¿ cNp pr¡qt N IURALEZ oEL nE§0oCúBEBÍO NoVdá
CoI{CEP¡O FOi EL CUáL BE ASECU¡i Pd(]Ft ,ira

. Para la cobertura de Desempleo: a parúr de la fecha efecliva de la
prestación por Desempleo realizada por et Servicio de Empleo
Público Eslatal u organismo competente, sin perjuicio del periodo de
carencia y penodo mínimo en situación de desempleo establecidos
en la póliza y f¡nalizará en elmomento en que eltrabajador comience
uña nueva relación laboaal.

No procaderá el pago de las pr6tac¡ones s¡ el pago de la prima
ún¡ca no se ha hecho ofectlvo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones doscítas en la
presonto pól¡¿a gl Asegurado, deberá facilitar el rec¡b¡ o
comprobante del pago d6 la coffespondiente cuota det
préstamo.
La Ent¡dad Asoguradora garantlza el abono de las prestac¡ones
contratadas según las cond¡c¡ones que so establezcan en ostas
Cond¡clones Padculares del Seguro. El Asegurador podrá
d¡spooer que sus méd¡cos, ¡nspecto.es o empleados visileñ al
Asegurado, debi€ndo pemiür a su vez el Asegurado o sus
fam¡liarEs d¡chas vlsltas, para cualqu¡er avedguacióñ o
comprobac¡ón que el Asegurador cons¡derG necesar¡o. El
lncumpllmlEnto dE estos deberes se entendeé como renunc¡a al
cobro de la pr€stac¡ón, salvo que no haya sldo pos¡ble e¡ llevarlo
a cabo por la oposic¡ón del médico o persoñal facultativo en caso
de s¡n¡eslro por lncapacidad T6mporal.
La documenlacióñ que la Compañía solicitará alAsegurado en caso
de sin¡estro es la sigu¡ente:

PERotDA tNvoLuNTARta oE EMPLEo
En la apertura del sln¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dlas

en desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente fmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente flrmado

y sellado.
Desglose de la liquidac¡ón e indemnización efectuada por la
empresa, en papel de la empresa y debidamente flrmado y sellado.

- Justificante correspondiente al ingreso de la iñdemnizac¡ón.
- En caso de S[4AC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E.. autorización administrativa y comun¡cación de la

empresa al trabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestacióñ coñ el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo paqado a la fecha del siniestro.
- Jusliflcante de la l¡tular¡dad de la cl-renta bancaria donde ingresar las

prcstaciones.
Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormenle
relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dels¡niestro
- Justmcante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la apertura delS¡n¡estro;

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),
toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seg0ridad Socialy último pago.
- Partes de bala que acrediten la incapacidad temporaldel Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competenle, que
justiliquen al menos 30 dias en ¡ncapacidad.

' Historial Cllnico o Certlficado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certilcado se hará constar específcamente si existen antecedenles
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso
y alta hosp¡talaria.

- Además de lo anteñor en caso de Accidenle copia completa de las
d iligencias jud¡ciales y/o atestadoy/o copia delcertificado ematido por
la empresa si se taata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcanle de la titularidad de la cuenta bancaia donde ingresar las

prestac¡oñes.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para vedficar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACIO}{
En la aDeatura dol Sinieslro:
- Copia legible delDNI/NlE
- Vida labofal aclualizada y completa o en caso de no habertrabajado

nunca, ¡nforme sobre ¡a inexistencia de situaciones de alta emitido
por la lesorerfa Generalde la Seguddad Social.

- Parte de hospital¡zación con especiflcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifque al menos 7 dfas de
hospitalización.

- Historial Cllñico o Certifcado lvlédico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del AsegLrrado. En el
certificado se hará constar especffcamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la hospitalizacióñ y las fechas de
diagnóstico de las mismas.
Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
d¡¡igencias jud icia les y/o atestado y/o copia del certificado emilido por
la empresa si se kata de un accidente laboral.
Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingrcsar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle
relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡ostro
' Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡n¡estro con posteriorldad a
habersq efoctuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podÉ
reclamar a 3u elecc¡ón contra el Asegurado o el Boneflclarlo por las
sumas ¡ñdebldanrente satisfechas más los intereses legales que
co¡respondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vcz que el
Asegurador haya rGcib¡do la documeñtac¡ón y las pruebas
requeridas, por parte del Asegurado o el Benet¡c¡ar¡o. En caso de
quo no se entrcgara dicha documentación, el Asegurador ño estará
obligado a pagar Prestación alguna.
l-Jna vez que la Eñiidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes
pruebas de que e¡Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización fjadas en la
defnición establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos establec¡dos en las presente Condiciones
Pad¡culares y con los llmites establecidos en Ia presente Pól¡za y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que se encuentre en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasia
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha eñ que el Asegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalización, o deje de aportar las
ptuebas soliciladas por la Enlidad Aseguradora. de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacroñes máximas por Desempleo. lncapac¡dad Temporal u
Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la

Ent¡dad Aseguradora, al Beneflciario, que las destinará al pago de las
canl¡dades debidas porelAsegurado en virtud delContralo de Préstamo
al que está vinculado el presente seguro.
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I2. REGIME OE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arllculo 97.5 de ta
Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solveñcia de las ent¡dades
a§eguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador del seguro, elAsegurado y elEeneficiario o los Beneficiados,
asi como sus derechohabientes, están facultados para fomular quejas
y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de la Oirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44, 28046 Madrid y página Web:

@ contra la Entidad
Aseguradora, s¡cons¡deran que ésta realiza práct¡cas abusivas o les¡ona
los derechos dedvados del contrato de seguro-
En relación con lo anler¡or, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible ac.ed¡tar haber fornulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escr¡to al Area de Protección
del Clienle CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensordel Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurr¡do
el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por Ia Entidad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San JerónirÍ0, 2'1 ' 28014 MADRID, y con dirección de coneo
elect.ónico !!0leeQlq¡dqlslie1te(D§lppAd@IsGu tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriomente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación añle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez n'80, 1oD,28001 Madnd Tfno.913104M3 -
Fax 913084991 reclamaciones(Ada¡efensor.oro. La Entidad
Aseguradoaa se compromele a prestar la colaboración necesaia en la
instrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que lengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.
La preseñtación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección administrativa.
El Área de Protección del Clienle, acluará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momenlo-

13, CLAUSULA OE INOEfIINIZACIÓN POR EL CONSORCIO OE

COMPEiISACIÓN DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSO'{AS
De confomidad con lo establec¡do en el texto retundido del Estatulo legal
delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislat¡vo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un conlrato de segum
de los que deben obligatoriamente irrcorporar recargo a favor de la cilada
enlidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los
riesgos ertraordinarios con cualquier enlidad aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación villente.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por

aconlec¡mientos extraordanarios acaec¡dos en España o en el ertranjero,
cuando el asegurado tenga su residencia habúfual en España, serán
pagadasporelConsorciodeCompensacióndeSeguroscuandoellomador
hubiese satisfecho los conespond¡entes recargos a su favor y se produjera

alguna de las siguienles situacrones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha pól¿a de seguro, las
obligaciones de la ent¡dad aseguradora no pudieran ser cumdidas por

haber sido declarada judicialmenle en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de l¡quidación inteNenida o asumida porelConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Segums ajustárá su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estaluto legal, en la Ley 50/'1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro. en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrcrc,
y en las dispos¡ciones complementanas.
RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERf OS
a) Los siguientes fenómeños de la natura{eza: lerremotos y maremolos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupcionesvolcánicas:tempesladciclónica atipica (incluyendolos
vienlos extraodinarios de rachas superiores a 120 km/hylos tomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrodsmo,
rebelión, sedición. motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuezas y
CLrerpos de Seguridad en liempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sismicos. de erupcioñes volcánicas y Ia

caída de cuerpos siderales se certifcarán. a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante infornes expedidos por la Agencia
Estatal de Meteorologfa (AEIVIET), el Jnstitúto Geográfco Nacional y los
demás orqanismos públicos competeñles en Ia materia. En los casos de
acontecim¡entos de c¿¡ácter polltico o social, asi como en elsupuesto de
daños producidos por hechos o actuaciones de ¡as Fuerzas Amadas o de
las Fuezas o CLrerpos de Seguridad en liempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales y
admin¡strativos competerfes anfoÍnación sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIOOS
a) Los que no den lugar a ¡nder¡ln¡zación según la Ley de Contrato

de Seguro,
b) Los ocasionados er personas aseguradas por contrato de seguro

d¡stinto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos aÍÍados, aunque no haya
preced¡do la declaración ofic¡al de guerra.

d) Los derivados de la erergÍa nuclear, s¡n perju¡c¡o de lo establec¡do
en la Ley 12!201'l., da 27 de mayo, sobre responsab¡lidad c¡v¡l por
daños nucleares o produc¡dos por mater¡ales radiactlvos.

o) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza dist¡ntos a los
señalados en el apartado 1.a) anter¡or y, en padicular, los
producidos por elevac¡ón del nivel f.eát¡co, movim¡ento de
laderas, desl¡zam¡ento o asontamlento de lerrenos,
desprendimiento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que estos
fueran ocas¡onados manlfestamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una s¡tuac¡ón
de ¡nundac¡ón extlaord¡naria y se produjeran con carácter
simultáneo a d¡cha ¡nundación.

0 Los causados por actuac¡ones tuñultuar¡as producidas en el
curso de reun¡ones y man¡festacionos llevadas a Ébo conforme a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9i1983, de 15 dejulio, reguladora
del derecho de reun¡ón, as¡ comoduÉntéel tEñscursode huelgas
legales, salvo que las citadas actuac¡ones pudiemn sercalilicadas
como acontec¡mientos extraord¡nar¡os de los señalados en el
apartado l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del asegurado.
h) Los correspondientes a siniestros produc¡dos antes del pago d6

la primeaa prima o cuando, de confom¡dad con lo ostablecido En
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón do Seguros se halleauspend¡da o elseguro quede
extlnguido por falta de pago de las primas.

i) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean cal¡f¡cados
por el Gobierno de la Nac¡óí como de «catástrofe o calam¡dad
nacional».

EXÍENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobedura de los desqos extraordinarios a,canzará a las mismas

personas y las mismas slrmas aseguradas que se hayan establecido
en las pólizas de seguro a efeclos de la cobertura de los riesgos
ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de confoÍnidad con la nomativa reguladora de los seguros
prñados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
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Compensación de Seguros se referirá al capital en iesgo para cada
asegurado, es dec¡r, a la diferencja entre la suma asegúrada y la
provisión matemática que la eñtidad aseguradora que la hubiera
em¡lido deba tenerconstituida. Elamporte conespondienle a la provisión

matemática será safsfecho por la mencionada entidad aseguradora.
coMUNtcActóN DE DAños AL coNsoRcto DE coMpENsactóN
DE SEGUROS
1. La solicitúd de indemni¿ación de daños cuya cobenura coresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el

beneiciario de la póliza, o por quien actúe por cuenla y nombre de los
anleriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con
cúya inleNención se hubiera gestionado elseguro.

2. La c¡munic¿ción de los daños y la oblención de cualquier ¡nformación
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá real¡zarse:

- Mediante llamada al Centro de Atencióñ Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

- A través de la pág¡na web del Consorcio de Compensacrón de Seguros
lwlwv.consolseoLtros.es).
3. Valorac¡ón de los daños: La valomción de to9 daños que resulten

indemn¡zables con aÍeglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realzará porel Consorcio de Compensación de
Seguros, sin qle éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese re¿lizado la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la iñdemñización: El Consorcio de Compensación de
Seguros realizará elpago de ¡a ¡ndemnizacjón albenefciario delseguro
med¡ante transferericia bancaria.

14. cLAusuLA DE rt{FoRMActóN soBRE pRorEcclóN DE DATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la norñat¡va apl¡cable en mater¡a de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (uE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relat¡vo a la

protecc¡ón de las personasf¡sicas en lo que respecla altralam¡ento de datos
personales y a Ia l¡bre circdación de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 95/4dCE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa alToñadory/o
asegurado de Ia Póliza, de manera expresa, anequlvoca y precisa de lo

siguientei
It{FoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEcctóN oE DATos:
Rosponsable d6l trátamieoto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP

Partners) NIF A-28534345
+info: inlomación adicional
F¡nal¡dad del tratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Prlnclpal": sÚscdpdón y ejecución de un conkato de
seguro.
+info: infomación adicional
Leglümac¡ón para eltratam¡ento ds sus datos
La base legal para el tratam¡ento de sus datos es la ejecuc¡ón dsl
contrato désoguro en los términos quefguran en las Condicjones de

la Poliza, asi como en la Ley de Conkato de Seguro y Loy dG

Ordenaclón, Supervlsión y Solvenc¡a de er¡tidades aseguradoras.
+¡nfo: información adicional

Dest¡ñatarios

Sus dalos podrán serco'nunicados a:
r' Reaseguradoaasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de seNicios

relacionados con el contrato de segum suscrlo {por eiemdo:
proveedores de CNP Partners para la prestacióñ de algún señioo
relacionado con su contrato, empresas tram¡tadoras de siniestros con
quien CNP Partners haya elernalizado dichos servic¡os, peritos, etc..),

con los que CNP Partners se comprcmete a suscrib¡r el

conespondiente contraio de tratam¡ento de datos.
r' N¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan inten/enido en la

mediacióñ de su contrato-

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaaio para el
cúmplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para geslión
administrativa y gestión centralizada de recursos infomáticos.

Transferenc¡as lnternacionalés prev¡stas: Salesforce.com EMEA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios informáticos de CNP Partners.
+¡nfo: ¡nformac¡ón ad¡cional
Ooréchos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asf como otros derechos como
se explica en la información adicional.
+¡nfo: ¡nformac¡ón ad¡cional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Respoñsablo deltratarnlento de sus datos
Oatos de Contactoi
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21,280'14 N4addd

Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencioñ@cnppartners.ell
Delegado de Protección de Datos: Ép4t§(qctplAlhesÉu
Final¡dad del tratañiento
¿Con quó finalldad batamo6 EUi datos?
En concreto, deñt.o de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar, sele@ionar ytarificar los riesgosi

' En su caso, para la realización del test de idoneidad y
conveniencia, asi como en su caso mantener aclualizados sus
dalos para este fn;

. Suscribir, cumpliry exigir el cumplimiento delcontrato de segurol
, Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro

hasta la efinción de ¡as obligacioñes juridicas de las partes bajo el

mismoi
. Preserfar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emilk recibos relativos a las mismas;
. T.amitación de los siniestros (incluyendo prestación de serv¡cios

por terceras empresas cont[atadas por CNP PartneG para el

cumplim¡ento del contrato de seguro, la peritación de los daños y
en su caso, laquidación de los siniestros a través de las empresas
a las que se hayan extemal¿ado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamacionesi

. Registro de pól¿as, siniestros, provisiones técnicas e ¡nversionesi

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de
forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier
momenlo de la vigencja del mismo, incluyendo, habida cuenta del
interés legitimo que oslenta la Entidad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Datos Personales con fcheros comunes para evilar
fraude en el seguro y con ficheros sobre solvencia palrimonial y
crédiloi

. Cumplir con obfigac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aqúellas
que obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dentif¡car al Tomador o
cuando su tratamienlo esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con frnes actuariales para la

determinación de la prima en la susc.ipc¡ón delcontratode seguro:
. Gesl¡onar, en su caso, de forma cenlralizada los recusos

informáticos (aplicaciones, seNidores ¡ncluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para fnes adminislrativos intemos dentro dél
mismo grupo de empresas alque pertenece CNP Partners.

. Remitide comuñicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postaly/o
llamada telefónica.

¿Quá tfaüam¡entos adlclonales podernoa roallzar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remit¡rte ofedas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos. asl como

informac¡ón sobre productos distintos a los conkatados, información
sobre las acciones de marketing que CNP PartnÉrs vaya a llevara cabo
(eñtre las que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de

satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).
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r' Si ha aceplado, sus datos podÉn ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de coñocer
sus preferencias y riece§idades y, en su caso, y entre otras, adecuar
las comunicaciones comercjales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

¿Durrntg cuánlo tlompo tratargmos Eus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se
mantenga la relacaón mercantil, salt/o que revoque su conserfim¡ento o
§e hubiera opuesto con anteaioridad, en su caso y una vez llnalizada,
durante el plazo de conservación legalmente establecido- Puede
consultar en cua¡quier momento dichos plazos eñviaMo un coneo
electrónico a cualquiera de las direcciones de coneo electrónico
establecidas eñ Datos de contacto del Responsable de Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimienlo, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asf como
información sobre productos distirfos a los contralados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partne6vaya a llevara cabo
(entre los que podránf¡gurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temál¡ca), la real¡zación de encuestas de
satisfac¡ión y envlo de newsletters (todo el,o incluso por medios
eleclónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de
perfles con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otra§, adecuar
las comuñicacaoñes comerciales, diseñar prodL¡ctos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Lostratamientos establecidosen los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solic¡te su oposición de conformilad con lo
estab¡ecido en el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus dalos?" indicado en esle docurnenlo de info adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para ol t'atam¡onto de sus dato6

¿Por quó podemor tratar sua dátos poBonalos?
Sus datos podrán ser t¡atados para la ejecución de su coñtrato de
seguro. En caso de negativa a facalitar dichos datos o a que sean
tralados, no será posible la celebración del corirato de seguro y/o
gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán lratado§ por los siguienles molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir

ofertas mme.ciales de CNP Partners pormedios electrónicos asicomo
infomación sobre productos d¡slintos a loscontratados, para informarte
sobre acciones de marketing (eñtre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, §orteos, concursos, eventos de cualquiertipoy lemática) y/o
realización deencuestas de satisfaccióny nev!§letters (todo ello incluso
por medios eledrónicos), su§ datos §eÉn tratados para dichas
fnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con flnes comerciales y de markeiing con el
objetode conocersus preferenciasy ñecesidadesy, en su caso, y entre
olras, adecuar la§ comunicaciones comerciales, diseñar productos en
base de d¡chas preferenc¡as y necesidades.

Así mismo, podremos lratrar sus datos para el cumplimiento de una
obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que

aplique al contrato de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato
de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades
AseguÉdoras y su Reglamento de desanollo, Ley de [rediación de
Seguros, Ley de Cornercialización a distancia de servicios fnanc¡eros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre

de 2014, por el que se completa la D¡rectiva 2009/138/CE, asfcomo los
Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva l-JE

2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No

1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de
datos fundamentales relativos a los produdos de inversión minorista
vinculados y los productos de inversión basados en seguros, en su

caso, RealDecreto 1588h999, de 15 de oclubre, por elque se aprueba
el Reglarnento sobre la instrumentación de los compromisos por
pensiones de las empÍesas con los trabajadores y beñefciarios, asi
como cualqu¡er oka Ley qlre se prcmulgue en un fuluro y que afecte al

contralo.
Asl mismo, se podrán lÉtar para los casos en que exista un ¡nterés

legít¡mo por parte de la aseguradora.

Déstinatar¡os

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datoa?
Además de lo ind¡cado, si ha aceptado ¡a cláusula de comunicación de
los datos, sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comerciat
sobre produclos de seguro, inteÍnediación a través de intemel, y
planes de pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre
las que podrán flgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualqu¡er tipo y temáticá) asf como envfo de newsletteG,
por cualquier medio (eñtre otros, postal, teléfono, e,ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Sino ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿mente lostendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en c¿so de cesión de
canera, fusión, escisióñ y lransformación.
La transferencia Intemacional de Datos a las emprcsas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámb¡to de las Noamas Corporativas Vinculantes del
Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al
español y contarán con todas las garantlas y medidas para
salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\¡lantendremos adualizada la información sobre lransferencias
intemac¡onales que se vayan a reahzar en un futuro en nuestra web:
https J/w\a¡¡,/.cnooadners.evoolitica¡e-orivacidad/
Derechos

¿Cuáles so¡r su6 derccho8 cuando no8 fac¡llta 1u3 datoa?
Cualquier persona teñe derecho a @nocer si CNP Partners está
tratando datos pesonales que les @nc¡eíran o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derechode acceso) asf como a solic¡tar la reclifcación de
los datos inexactos (derecho de rccüficac¡ón) o en su caso, su
supresión cuando, entre otros motivos ¡os datos ya no §eañ necesarios
paIa los fnes que fueron recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la
limitación deltratam¡ento de sus daios, en cuyo caso, únicamente los
consetuaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(dorocho a la llm¡taclón del tratam¡ento).
En determ¡ñadas c¡rcunstanc¡as y por motivos aelac¡onados con
§u §ltuaclón partlcular, los ¡nteresados podrán oponerse al
tratamierfo ds sus datos. CNP Partners dejará de tralar los datos,
salvo que obedezcan a mot¡vos legíümos o el ejercicio o defensa
de pos¡bles roclamac¡ones.
De igual modo, fene derecho a revocar su consentimieñlo (derecho
de revocac¡ón del consent¡m¡ento)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a oira entidad
aseguradora (dorocho a la portabll¡dad de los datos), se podrá
realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser coÍtunicados sL¡s datos tenga operativa la plataforma para
poder ejec.ular la portabilidad (por ejemplo. no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se lraten de seguros coleclivos).
Puedes ejércertodos estos derechos a laavés de la siguiente d¡rección
de e-mailr gdEle§leleiQl@Clppedlglle! indicándonos que es lo
que necesita en relación con sus datos.
Si preflere eñviamos su pet¡cióñ por coneo ordiñario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A-
Servicio de Atención al Cliente
Caarera de San Jerónimo no 21

28014 [radñd
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
relac¡ón a la protección de datos personales.

CIfPARINERSOESEGURO6YFE.SEGLIRO§SA-Crd.d.Sá¡JdÉnrño¡?All4[¡40¡lD(ESPAÑA)-Tt319]5?13100F+3191521M1wspps183s.
RM. d. Mdrn, bns ,l¡19, lúo 3 991. É 3r d6 libDd€ Sdisd.de, ,olo 195 hq. n'3! 2m lÉ !o. N F A 2353435 Om Adw¡ D§FP CCS59¡¡001



PARTN ERS

BOLETIN DE AOHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

DE PROTECCIÓN DE PAGOS
¡O¡EnE 0C L^ ¡¡CoUF D0¡ l
alJacitPloR 0ÉL 8túUio

cñP PARTiIERS DE SECIIFoS Y REASEGUROS, S A, dúiúirdá o Cms ds Sr Jdditu,21 2SOtlMdrdlE¡p¡ñ.)
3¡i¡(04 s A, dmúr ado 6 Avda dB a L bn¡¡,5.200)1S¿n Sob6[ái (Espáál NAfURALEZÁ DEL RIE§00 CLIBE&TO [oVd:
6AN(04 S¡ AEEñTE EXCLUS V0 DE PREDC( 4lldi¿do pám d¡$buid (k CotlCEPfo POR EL CUAL 3E ASEOURA Pd¿@¡t¿

Si ño respondiésemos satisfacloriamenle a sus peticiones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de email
Drotecciondelclicnte@cnoDarlners.eu o a través de un escrito en el
domicilio antes indicado pero dirigido al Áréa de Protección det CIiente.
En todo cáso, puede acudir a la agencia española de proteccióñ de
datos que es la autoridad encárgada de velar por el cumpllmieñto de

sus derechos en esla materia. En su página web puede encontrar
información adicionaly complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su pág¡na webi
httos:/^^ \,1Á/.ao0d.es/oortalwebaood/index-ides-idoho.ohD

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUAGION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE EsTÉ DE AcUERDo.
ACEPTE LOS DISTINÍOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dobo autorlzaf el usg de Sus datos de salud en caso do s¡n¡éstro, para la tramltaclón. oerltación v liquidac¡ón del m¡smo. dado
oue de lo contrado no sg Dodrá elecutar el contrato:

tr Aceplo, conforme a lo anterior, al tratamienlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia asegurado.a o a lravé8
de un proveedor de CNP Pa(ners para la tramitac¡ón y l¡quidación del s¡n¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirle ofertas comerc¡ales de CNP Parlners por medios eleckónicos, asi
como información sobre productos d¡stinlos a los conkalados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de cualquiertipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipoy lemática), la realización
de encuestas de satisfacción y envlo de newEletters (todo ello incluso por medios electrónicot).

tr Acepto el lratamiento de m¡s datos para recibir oferlas comerc¡ales por medios electrónicos. información sobre productos distintos a
los contratados, sobre acciones marketing, realización de eñcuesta$ de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso por
medlos electrón¡cos).

Si acepta lo siguieñte, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners, para que le
puedan ofrecfr información comercial sobre sus produclos y servicios. realización de acciones de marketing de cualquier tipo (enlre
otras, campañas. proyectos, sorteos, coñcursos, evenlos de cualquier tipo y temática), asl como envio de newslelters, por cualquier
med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail). +info: información adic¡onal

tr Acepto la comun¡cación d6 mls datos a las empresas delGrupo alque penenece CNP Panners para lines comerc¡ales yde marketlng
y recepc¡ón de new§letter§ (por cualquier medio)-

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de periles con fiñes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso. y entre okas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

D Acepto eltratam¡ento de mis dalos para la elaboración de peliles con fines comerciales y de marketing

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Man¡fiesta(n) su interés en adher¡rse a la pól¡za colect¡va No 20670 suscr¡ta entre CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREOICA. -Autorizado para d¡str¡buc¡ón de seguros de CNP Partners. como
suscf¡ptof.

. Oeclara(n) que han leído y aceptan el contenido de lá Cláusula relativa al Tratañiento y Ces¡ón de Datos Personales.

. 0e conform¡dad con lo dlspuosto oñ ol articulo 3 do la Loy do Conlrato de Seguro, las cláusulas rosaltadas on modo espécial en el presente
Boletin de Adhes¡ón de Seguro de la presente póliza y para el caso de que pudieran ser cons¡deradas limitat¡vas de los derechos del
Asegurado, son 6pecfrlcarnento acoptadas, medlarte la dol Bolotln do Adhes¡ón del Seguro, dejan Expresa constanc¡a dc haberlas
éxam¡nado deten¡damenle y de mostrarse plenamente conlormes con cada una de ellas. El Asegurado declara haber rec¡bido la total¡dad
de los docuñentos añtedormerte c¡tados que coÍiponen su CoñtÉto do Soguro. De 6sta manera el As€gurado, estando conforme con su
lnclus¡ón on el soguro on la lorma ¡nd¡cada en el prosente Bolst¡ñ de Adhes¡ón de Seguro, f¡]ma al p¡e de este documento en prueba de
aceptációñ expresa alel coítenido del Contrato de Seguro sr¡scrito-

CNP PARINERS 0E SECURo§ Y REASECURoS. sa -cdÉ. d€ Sr J4rrmo 2l ?&ú11MADR|o -r .34915?43400 F .319152(x0l w6pprd!a6
RM. d6 MEdln, bm { 819, Sro 3 gtl, §.Y dd Lrúo d. Sdind6 io{o 195 lq8 nt $ 2e h§ lr NIF A ?35343¡5 Od6 Admv, 06sFP c659.64o1
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CNP PARTNERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

DE PROTECCIóN DE PAGOS
IiOI€iE OE LA ¡SESJR OOñA
.UICFIPIOi llELEECURO

CIW PARINERS 0E SEC¡JRoS Y FEASEGIFOS S A, dm d á,1. s Crr*id. san Jdmmo 2l . ?3014 [l¡drit (Espaia)
SANXOA S.A dm§iádoáAvda dsla Lbsld 5.2004a Sa¡ S.basti¿n lEspat¡) NAIUi¡LEZ oEL RIESGo Cllgraito Novrdá

cor{cEPro POR EL CU¡L SE A§EoUF iPqtr¡l¡¡p.¡0AN(04 S¡.AGENTE ¿\Cr!S VO DE PREo CA, ,tuió¿do para ,l s¡r buc fi d6

El presente contrato se r¡ge po, las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE aDHES|óN oE SEGURO y por tos
anexos y Apéndice§ quo emlta la Entidad Aséguradora, quer en su conjunto, constituyon el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto
por separado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES soñ desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por las CONDICIONES PARTTCULARES y el
BOLETIN/CERTIFICAoO INOIVIDUAL DE SEGURO. En caso de discrepancia entre lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y to
pactado en las BOLETIN,CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo
que d¡cha d¡screpancia der¡vo do pactos contaa la ¡ey, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos dé pleno dérecho-

A loE efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y s¡gu¡entes d6l Roglamonto de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Ent¡dades
asegurddoras y Reaseguradoras, aprobado por Rsal Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos incluidos, el Asegurado reconoco habor
recibido, en la m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celobrac¡ón dol proseñle contrato, Nota lnformat¡va coñprensiva de todos los aspectos
relativos al prcseate seguro que se contemplan en los citados preceptos reglamentar¡os,

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en LOGROÑO, a 28 de Septiembre de 2020

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

ry No ct&

O. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Áréd co¡nerc¡al

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Director Général Adj unto

EL pRESENTE DocuMENTo oE BoLETTN oE ADHESTóN DE sEGuRo aNULA y susrruyE, EN RELAcIóN coN LA póLtzA coLEclvA A Los
QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEDAN SIN EFECTO.

cNp paRfriERs oE sEcrJRos Y RE¡§EGUPOS S ¡ -C@a d. Sú Jdñm. ?r - 2m11 MAORTO (ESPAÑA) - f . rer 5213¡¡0 F 13¡9152t3¡01 *v 6ppáÉ§.§
R [{ d. Mdrd tcio a3l9 rüm 3 99r e3.dértb6dá s.d.á.dÁ.lolo 195 hq¡ n'3&?e lÉ lq N F A ?853315 Cl¿v.AdñÉ DGSFP a¡550 Ca0]1



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirocclón General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

.*,,l\.
ctpl ernrtrens

Este 6s un docum€nto normálizádo del Producto de Seguro que incluye la descripción básicá de los principales riesgos que cubre el Produclo y las principales
exclusiones, asi como otros esp€ctos destec€dos del mismo. La infomación precontractual y contractual completa rel¿tiva al Producto s€ proporcione en otros
documenlos El presente documento carcce de valor contraciuá|.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en cáso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hub¡eran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleador de al menos 6 meses de durac¡ón
con un contrato laboral indefinido y una jomada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a perc¡bir prestación públ¡ca por
désempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapac¡dad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta prop¡a (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntar¡a de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores F¡jos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hosp¡tal¡zac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hosp¡tal¡zación no tengan
n¡ngún t¡po de relac¡ón laboral, ni por cuenta propia
n¡ por cuenta ajena, por tanto no resultan cub¡ertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o pr€stac¡ón: és el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento
de las contingencias prevrstas en la mrsma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese págando el asegurado.
o Préstamos Hipotecar¡os: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se ábonará la Suma Asegurada, por cada per¡odo
completo de 30 dÍas naturales mnsecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 dlas de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Pr¡nc¡pales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la
póliza):

Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo:
t Cuandó el trabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo asi notificado
ál asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

¡. El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

* Los trabajadores fijos de carácter discont¡nuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapac¡dad TemporallHosp¡tal¡zación:
I Dolor lumbar, cervicá|, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
únicá eldolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares.

* Las intervenciones qu¡rúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

* Las tentativa de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas
o estuDefacientes.

¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sÍ dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Per¡odos de carencia: periodo de tiempo a part¡r de Ia
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho I
percibir indemnización alguna. presente o futura:
o Pérdida lnvoluntaria de Empleo: 60 días naturales de

carencia inicial y un periodo de carencia entre siniestros de
180 dias naturales ininterrumpidos.

o lncapacidad Temporal: 30 dias naturales de carencia
inicial, 180 dias náturáles de cárencia enfe siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 dias naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hosp¡talización: sin carenc¡a inicial, 180 dias naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 días naturáles para distinta enfermedad
causante. No se aplica carenc¡a en caso de accidentes.

¿¡,

A

,\



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559
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¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza med¡ante la firma de las Cond¡ciones Particulares o Boletln de Seguro.
o Satisfacer el pagode laprimadel seguro.
o Deberde comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que incidan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y duÉnte el curso del contrato.
o Poneren conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del sin¡estro en el plazo máximode Tdfas hábiles desde

la ocurrencia del siniestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda docxmentación necesaria para el pago de las prestaciones.

La cuantía del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de sin¡estro al no haber entrado el seguro en v¡gor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Cond¡ciones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas dei seguro flnal¡zarán en los siguientes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

v¡nculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminac¡ón del Contrato de Financiación v¡nculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud delmismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Pól¡za de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se c€se de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejub¡lación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cuálquier transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura term¡nará en la fechá en la que el Asegurador h aya pagado el número máximode prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hosp¡tál¡zación que se han fiádo en la pólizá.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 días naturales desde el dla de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, med¡ante comunicación escrita dirigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asi como el número de póliza.

Cuando se realic€ la amort¡zación total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe

correspond¡ente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extomo de la pr¡ma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extingu¡do el contrato de seguro.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

E

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la durac¡ón del préstamo, s¡endo Ia duración mínima del seguro de
6 meses y máx¡ma de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.
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INFORMACION PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670
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@NCnPrO POR El qJAL SE ¡SEGUR T Pqcuúla ars¿

E¡ contrato de seguro de protección de pagos se enclentE sometido a la Ley 50/1980, de B de Octubre, de Coñtrato de Seguro. asl como por las disposiciones
que ¡o modifcan en la Ley 20/2015 de Ordenación, SupeNisión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las dispos¡ciones del Real
Decreto 1060/2015 de ordenaclón, supeMsión y solvencia de la Entidades AseguGdoras y Reaseguradoras, así como las disposiciones concordantes. Elconkato
de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo mnvenido en el Boletfn de Adhesión/Certificado de Seguro y en los restanles documentos contÉctuales si los
hubiera, sin que tengan validez las cláusulas l¡mitativas de los derechos del Asegurado que no iguren destacadas de modo especial en el Bolelfn de
Adhesiórvcertificado de Seguro y que no sean aceptadas por escrito.

I. OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume la mbertura delriesgo objeto de este contrato y garantiza elpago de las prestaciones
que cofresponda con aneglo a las condiciones delmismor
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscrita en el Regislro de Enlidades Aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de
Septiembre de 1978 coñ el número C-559 con domicilio socialen CaÍera de San Jerónimo, 21 - 28014 de lvladrid, es quien asume la cobertura de los riesgos
objeto de esle conlrato y garantlza el pago de las prestac¡ones que corespondan con aneglo a las cond¡ciones del mismo.
Elcontrol de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. coresponde al lvlinisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a través de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

ABEGURADO: Es la persona flsica que, cumpliendo con las cond¡ciones de adhesión, se incorporan al contralo de seguro, es t¡tular de un contrato de préstamo

con elsuscriptory abona la prima del mismo, teniendo por lo lanto todos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderfan allomador.
BE EFICIARIO: La persona o personas flsicas o jurfdicas designadas en las presentes Condiciones Padiculares, litulares del derecho a la indemnización.
En el presente seguro elAregurcdo ha designado a Ia entidad prestamista como beneliciano con carácter irrevocable.

2. CONOICIONES DE ADHESIÓN
Sólo podrán tendrán la condición de asegurados del presente seguro las personas flsicas que reúnan las s¡guientes mndiciones:
1.1 Sertitulares de un préstamo personal, formalzado con Bankoa S.A.
'1.2 Haberse adherido a Ia pólÉa med¡ante la frma del Boletin de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Oue la edad del asegurddo esté comprendida entre los '18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior. para los préslamos personales la edad del asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al núrnero de años de duración
delpréstamo no podrá dar como resultado una edad superiora los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 Enco rarse en estado de buena salud, sin sfntoma de enfemedad, no eslar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad Temporal, laly
como ésta queda defnida en las presentes Condiciones Particulares, ño haber estado en situación de incapacidad Temporal durante más de 30 dfas

consecuttvos en los 24 meses anteriores a la fecha de efeclo del segum, ni ser titular de una prestación por ¡nvalidez en dicha fecha.
1.6 Cot¿a. a la Seguridad Socialo eslar en situacióñ de alta eñ mutual¡dad, montepío o inslitución análog¿ que la fegislación determine.

1,7 Además para la cobertura do Pérdida lnvolunlafla de Emploo:
No @nocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a producir la ext¡rrc¡ón o suspens¡ón de su relación laboral por cua,quiera de las causas que dalan
derecho a la prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a esta pól¿a.

1.8 Además para la coberürra dql r¡e6go de lncapacldad Temporal y Hosp¡tal¡zación:
No padecer n¡nquna enfurmedad de carácter evolufvo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERÍAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUAORO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS| En los lérminos condiciones en el Boletin de Adhesión las serán

En el seguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingencias s¡empre que no se produzca ninguna de las exclusioñes expresadas en el

Boletln de Adhesión:

3,1 PÉROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
únicamenle estarán cub¡ertos frente alriesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción

de los funcionarios públicos, quei
a) Hasta et momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una

Relación Laborat ininterrump¡da con el mismo empleador de al menos seis meses de durac¡ón con coñkato laboral indefinido o coñtrato de alta

d¡rección en los términos regulados porelR.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por elque se regula la relación laboral de cará cte r especial de I personal

de alta d¡rección-
b) Y que en el momento de incurrk en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a

benelc¡arse de las prestaciones de Desempleo en su n¡vel contnbutivo que otorga el Señicio Público de Empleo Eslatal (SEPE), excepto en el

supuesto de Personal de Alta Direcc¡ón sin derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantla Salarias en cuyo caso

deberá haberse producido efectivamenle la extiñc¡ón del conlrato de trabaio conforme a ¡o establecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su

inscripción como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo su§tituya.
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Para aquellos Asegurados que sean frabajadores por Cuenta Ajena y
Trabaiadores Füos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en
situación de ¡nactMdad.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EI\¡PLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabajadores

por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral

temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contrato laboral no
puedan estarq.rbiedos por Pérdida lnvoluntaria de Empleo y los Fuñcionarios

Públicos, así como los Trabajadores Fijos discontinuos en los periodos en los

QUe Se encuentren en acliv¡dad.

INCAPACIDAD TEI\,4PORAL

Aquellos As€gurados que por su s¡tuación laboral en el momento de
producirse el siñiestro no resulten elegibles n¡ para la coberlura de Pérdida
lñvoluntaria de Empleo nipara la de lncapacidad Temporal.

HOSPITALIZACIÓN
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Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la póliza la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y querieñdo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o veañ reducida su jornada de taabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas dislinla
de su volunlad, a excepción de los funcionarios públicos, y que:
a) Hasta el momento de incurir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hubieran tenido una relación laboral ininterrumpida de at menos 6 meses

continuos con un conkalo laboral de durac¡ón lndefin¡da en la empresa gn la que cause baja, con una lomada no ¡nler¡or a 25 horcs semanales
colizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como
totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Perc¡ban la prestación públ¡ca por dosompleo, en su ñivél contr¡butivo, del SeNicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.
Sien elmomento de incurriren la situación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, el/Asegur¿do se encuentra cobrando una prestación púb¡ica derivada de una
incapacidad tempoaalcomo consecuencia de conlingencias comuñes, dicha prestación se as¡milará a efectos de esta garantía, a la preslación de desenpleo
en su nivel coñtributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡c¡ario la suma asegurada, por cada perfodo completo de 30 días nalurales consecutivos en situación de Pérd¡da
lnvolunlaria de Empleo del Asegurado, compulados a panir de la fecha de suspensión o extinc¡ón de la relación laboral y una vez transcurido el periodo de
carencia iñicial. Los pagos suoesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el Aseguaado
se encuenke en dicha situación. De no permanecer los 30 dias consecut¡vos en s¡luación d6 Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, la Entidad Aseguradora
ño abonará cant¡dad alguna.
Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un pe¡iodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 50 dfas raturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro, durante los cuales de producirse el siniestro por Pérdida lnvoluntaria de Empleo, ¡a Entidad Aseguradora no abonará cantidad alouna.
En el supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo subsiguientes a una siluación anlerior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que
dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el As6gurado ha estado v¡ñculado d6lorma activa a
una nucva rclación laboral como trabalador por cuenta ajena por un período m¡n¡mo de 180 dias naturales ¡n¡nterrumpidos y haya supo¡ado el
per¡odo de pru6ba establecido correspoñd¡enle a su nueva ¡elac¡ón laboral. En caso cont¡ario no s6 pagará cant¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAO TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad Temporal la alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicamenle,
debida a un acc¡dente o enfermedad, y que determina la impos¡bilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión
habitual, originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIOAD TEMPORAL los Asegurados que en el momento de incurrir eñ dicha siluación tuvieran la condición
de AUTÓNON¡OS (fRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) qL¡e coticen o no en un Régimen distinto al Régimen Generat de ta Seguridad Sociat.
lrabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral lemporal, trabajadores por cuenta ajena con un coñtrato laboral ¡ndefinido que no estén cubiertos por
la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios prlblicos, siemp.e que el accidente o la eñfermedad que den lugar a la referida incapacidad
lengan su origeñ u ocurran con posterioridad a la fecha de efecto y sin pe4uicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El As€gurado, en 6l ñomento de la contratac¡ón no ha de estar 6n s¡túación de baja laboral por razones de salud, n¡ de baja por enfermedad
duranto más de 30 dias consecutivos durante los 24 meses antorioros a la contralación, nl deberi ser tltulares de una prestación periód¡ca o
prostaclón por ¡nval¡dez.
El Asegurador abonará al Beneflciario la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 dlas consecdivos en situación de lñcapacidad femporal del
Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 días
naturales consecutivos en los que e¡ Asegurado se encuentre en dicha siluación. D6 no p6rmanecer los 30 dias consecut¡vos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, la Eñt¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garanlla de lncapacidad Temporal se establece un per¡odo d6 carencia ¡nicial de 30 días nalurales, a coñtar desde ¡a fecha de efeclo del seguro,
durañte los cuales de producirse el siniestro por lñcapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supueslo de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a una sitLración anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización
por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 días lnlnterrump¡dos en s¡tuac¡ón de alta en el régimen
correspondlénte, desde el l¡n de la última ¡ncapacidad témporal siempre que la enfermedad causante sea la ñisnra que originó la lncapacidad que
dio lugar a la indemnización por parte de esta pó12a. Cuando la lncapacldad Temporal subs¡gu¡ente sé doba a una entermedad dist¡nta, se procederá
al pago de nuevas prestac¡ones, lranscurr¡do 30 d¡as in¡nterrump¡dos en s¡tuac¡ón de alta en el régimen corr6spond¡ént6, desde el lin de la última
incapacidad lemporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entos dob¡das a causas acc¡dentales no habrá poriodo d€ carcnc¡a.

3,3 HOSPITALIZACIÓN
A los efeclos de la póliza se entenderá como dla de hospitalización la situaclón de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas en un
establecimienlo hosp¡talario en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente y con la f¡nalidad de someterse a tratamienlos médicos o
quirúrg¡cos.

Se entenderá por hospitalización el internamiento en Centro Hospitalario, Centro Sanitario o Clfnica siempre que el Asegurado perÍranezca
hosp¡talizado en territorio español más de 7 dfas consecL¡tivos, en un establecim¡ento público o privado legalmente aulorizado para el tratamienlo de
enfermedades o lesiones corporales, provisto de los medios para efectuar diagnóst¡cos e intervenciones quirúrgicas.
Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos ASEGURADOS que en el momentode produc¡rse elsinieslro por hospitalización. NO RESULTEN ELEGIBLES
Nt PARA LA COBERÍURA OE PERDIDA DE E¡,'IPLEO INVOLUNTARIO Nt PARA LA DE INCAPACIOAD TE[,1PORAL, es decir aque os Asequrados que
en el momento de producirse e¡ siniestro no lenga n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póliza, de prodúcirse la hospital¡zación del Asegurado, la suma asequrada una vez alcan2ado
un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez kanscuíido el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos seráñ por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecut¡vos dicha situación. Oe no pármanocer los 7 d¡as consocut¡vos, en situac¡ón do Hosp¡talizaclón, la Entldad Aseguradora
no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantía de Hospitalización se ostableco un periodo de carcncla ln¡clal de 30 días naturales a mntar desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de producirse el s¡niestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no aboñará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse HoEpltalizaciones subsigu¡enies a uña s¡tuación anlerior de Hospitalización que d¡o lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestacioñes, transcurridos 180 días ¡n¡ñterrump¡dos desde el fin de la última Hosp¡tal¡zac¡ón siempre que la

enfermedad causante sea la m¡sma que originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por parte de esla pól¡za. Cuando la Hospital¡zación
subslguionte so deba a una cnfermedad d¡st¡nta, se procedcrá al pago de nuevas prestac¡ones, transcurridos 30 dias ¡n¡nterrump¡dos desde el ,¡n
de la últ¡ma Hospital¡zac¡ón.
Eñ el supúesto do produc¡rso Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entes debidas a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
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Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, lncapacldad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentés entre s¡ depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentro olAseguÉdo en el moñento de produc¡rce el sinlestro, por lanto cuando un Asegurado esté cubierto po¡ Desempleo
no podrá e§tar cubierto por lícapacidad Temporal, n¡ por Hospitalizac¡ón e ¡gualmente en el resto do los supuestos en que elAsegurado pueda
estar cubierto poÍ lncapac¡dad fernporal y Hospital¡zac¡ón.

4, SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será ¡a cuola ordinaria mensualdel préslamo vinculado que llguaa¡á en el Boletfn de Adhesión/Certifcado de seguro que, en el momento
de producjrse el siniestro. estuviera abonando elAsegurado.
A estos efectos se entendeé por cuola ord¡ñaria la formada por la devolución del priñcipal prestado más los correspondientes ¡ntereses rcmuneratoaios, con
exclu§ión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de lo
paclado en el contrato de préstarno vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte ds la suma asegurada que representa el lim¡te máximo a sat¡sfacer por la Entidad Asoguradora en cada sin¡estro, no seÉ superlor en
niñgún caso al importe rnáx¡mo de 1.000 € por cuota ménsual, cualqulera que fuera el importe de la cuota ordinarla.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lím¡te máximo de l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y s¡empre qu6 la garantia
cub¡erta (lncapac,dad Tomporal, Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo u Hosp¡tal¡zac¡ón) ocurra du.anté la vigencia del seguro y haya transcurr¡do el
per¡odo de carenc¡a para cada una de las garant¡as.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Bolelfn de Adhesión del Seguro para cada Asegurado

7. REOIMEil OE RECLAi'ACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y
disposiciones concordantes-
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Eenellciario o los Beneflc¡arios, asl como sus derechohabientes, esláñ facultados para formular quejas y
reclamaciones ante el Seryicio de Reclamaciones de la D¡reccióñ General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡l¡o en el Po de la Castellana no 44.
28046 ¡/ladrid y página Web: wvwv.dosfo-m¡neco.es/reclamac¡ones/iñdex.aso contra la Entidad Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abus¡vas
o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admis¡ón y tramitación de quejas o reclamaciones ante el SeMc¡o de Reclamac¡ones, será imprescindible
acred¡tar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioddad, al Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la
Eñtidad.
El Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en Cañe¡a de San Jerónimo, 2'1 - 280'14 de i/adrid y dirección de correo electrónico
orotecclondelcliente(zDcnooartners.eu, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las pelsonas anteriormente mencionadas,
en primera inslancia y tras su resolución por dicho depafamento podrá seguirse la lram¡tación ante el Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡c¡li¿do en cJ Velázquez, 80, 1o D, 28001 [4ADR|D Tfno. 913'104043 - Fax 913084991 www.da{efensor.oro.
La Ent¡dad Aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceptar las resoluciones qr€ el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentac¡ón de rcclamación ante el Defe¡sor del cliente de CNP PARÍNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de lutela jud¡cial, el
recurso a otro mecani§mo de solución de conflictos, ni a la protección administraliva.
ElArea de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas y reclamacioñes, de acuerclo con lo establecido en su Reglamento que estará a
disposición de los Asegurados en las oflc¡nas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

Le¡do y conforme,

EL SUSCR'PTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

a&
O. Josu Arr¡ola Anakabe

Ad¡unto al Consorero Doiegado
Area comerc¡al

D. Sant¡ago Oom¡nguez Vacas
O¡rector General Adjunto
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I. PRIMA
Esle seguro se contrata a Prima Única.
En el importe lotal de la Prima expresado en el Boletln de Adhesión quedaráñ comprendidos todos los impuestos y recargos repercut¡bles incluido el recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando elAsegurado lo solic¡te, b¡en por la anulac¡ón del seguro, bien por la amort¡zac¡ón anticipada del préstamo al que el seguro eslá vincutado, la Entidad
Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la pdma no consumida de acuerdo con las condiciones establecidas en el Boletln de Adhesión.
En c¿§o de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Asegu.adora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro y se ertenderá que el seguro queda extinguido.
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1, 0EFtNtCtONES

A los efectos del presente conkalo se entenderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condic¡ón de
asegurados de la presente Póliza de Seguro las per§onas
ffsicas que reúnan las siguientes cond¡ciones:

1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza medianle la lirma del
Boletín de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin slntoma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en sitL¡ación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda defin¡da en las presentes Condic¡oñe§
Particulares. no haber estado en situación de
¡ncapac¡dad Temporal durante más de 30 dlas
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por
invalidez én dicha fecha.

'1,6 Colizar a la Seguridad Socialo estar en s¡tuación de alta
en mutualadad, montep¡o o institución análoga que la
legislac¡ón determine.

1.7 Además para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo.

No conocer, o estar en situacióñ de conocer que se va a
producir la extinc¡ón o suspensión de su relación labo.al
por cualquiera de las causas que darian derccho a la
prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo eñ base a
esla pól¡za.

1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad
Temporal y Hospitalizac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de caaácter evolutivo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas llsicas que,
perteneciendo alGrupo Asegurable, se adhieren a la póliza.

SUSCRIPfOR DEL SEGURO: Es la persona jurfdica que
suscribe las pólizas con La Entidad Aseguradora La figura del
susc.iptor facilita a los asegurados su adhes¡ón al seguro. No
obstante, todos los derechos y obl¡gaciones del seguro
coresponden al Asegurado que es quieñ abona las primas
excepto los derechos que conespondan a favor del
benefcierio

ENTIDAD ASEGURAOORA: Entidad que, a cambio de la
pdma, asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y
garanliza el pago de las prestaciones que corresponda con
aneglo a Ias coñdiciones del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas físicas o jurldicas
des¡gnadas en las presentes Condiciones Particulares,
titulares delderecho a la indemn¡zación.

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la entidad
preslamista como benefciario con carácter irrevocable.

PÓLlZ¿: Se denomina póliza al conjunto de documentos en
que se recogeñ los datos y pactos del contrato de segufo. En
concreto, la presenle Pól¡za se compone de:

Las Condiciones Generales y Particulares del Conkato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relación al nacimienio, vida y extinción del contrato y a los
d¡versos ácontecimientos y situaciones que pueden producirse
en dichas etapas y el alcance de las garanlfas cubiertas para
los respectivos riesgos que asume la Compañfa Aseguradora.

El Boletln de Adhesión, que es el documento emit¡do por el
Aseguradorjustiflcativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como lal, en el que se harán constar las
prestac¡ones cubiertas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada p.estación, y las condiciones aplicables a las mismas.

Posteriormente, y en c¿so de mod¡ficación de la póliza, los
cambios se refejarán mediante suplementos a la póliza y al
Eoletfn de Adhesión, numerados conelativamente, cuantas
veces §ea necesario.

Todos eslos documentos foman parte de la póliza, los cuales,
eí su conjunto, constituyen el Contrato de Segu.o, careciendo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Cond¡c¡ones Particulares sobre
lo establecido en las Condiciones Generales.

PRIMA: Es el p.ecio del seguro.

RECIBO OE PRIMA: Es eldocumenlo just¡f¡cativo delpago del
seguro, donde flgura el importe resultante de la prima, y que
incluirá los recargos e impuestos legalmente repercutibles.

FECHA OE EFECTOT Es la fecha en la que entra en vigor el
seguro de acuerdo con lo establecido eñ las Condic¡ones
Particulares.

ENFERMEDAO: foda alteración de la salud originada por una
cau§a diferente de un accidente. que deba dar lugar a consulta
o deba ser diagnosticada o tratada por un médico autori¿ado
legalmenle a practicar su actividad profesional-

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que
se obl¡ga a prestar su lrabajo, en dependencia de un
empleador en base a un contrato de lrabajo a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española
vigente, que se encuentre dado de alta en el Rég¡men
correspond¡ente de la Seguridad Social, y que no sea
luncionario públ¡co.

TRABAJADoR poR cUENTA pRopta o AUTóNoMoi La
persona fisica que desafolla una act¡vidad profesional
remunerada no dependienle y que se encuenlra dado de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social, Mutua, Monteplo o institución análoqa

FUNcloNARlo PÚBllcoj La persona ffsica que se obliga a
prestar su propio trabajo para cualquier organismo o ente
Estatal, Autonómico, Provincial o Local bajo un contrato de
trabajo sometido al Estatulo de la Fúnción Pública.

pÉRotoA tNvoLUNTARta oE EMpLEopÉRotDA
INVOLUNTARIA DE EMPLEO: Situación en que se
encuentran quienes pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena p¡edan su empleo o vean
reducida su jornada de trabajo y sean pr¡vados de su salario
por causa distinta de su voluñtad y por aquellas causas
coñlempladas en las Condiciones Parliculares de la presente
póliza.

INCAPACIOAO TEñTPORAL: Alteración temporal del estado
de salud delAsegurado constatada médic€mente, debida a un
accidente o enfermedad de los cubiertos por esta póliza, y
delerminanle de la total ineplitud del asegurado para el
ejercicio de su actividad profesional de forma no permanente.
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PERIODO DE CARENCIA: Per¡odo de tiempo compulado en
dlas o meses transcur¡idos a part¡r de la Fecha de Efeclo del
Seguro, o, en su caso, enlre dos sinieslros, durante elcualel
contrato de seguro ño despliega efectos, es decir, el presenle
contrato de seguro no cubre cont¡ngencias durañte dicho
periodo.

RELACIÓN LABORALi La relación juridica existente entre un
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIDENTE: Lesión comora¡ derivada de una causa súbita,
violenla, extema y aiena a la intenciona¡idad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de ¡a póliza.

HOSPITALIZ'ACIÓN: lnternamiento en Centro Hospitalario,
Centro San¡tario o Clfnica como consecuencia de accidente o
enfermedad.

CEI'¡TRO HOSPITALARIO, CENfRO SANITARIO O
CLINICA: Se entiende por cenko hospitalario. centro sanitaio
o clfnica aquellos establecimientos legalmente aulorizados
para el tratamiento médico de enfermedades o lesiones
corporales, provi§to§ de medio§ para efectuar diagnósticos e
¡ntetueñciones quirurgicas y de seNicios ñédicos y de
enfermela durante las 24 horas del dla.

Los tratamienlos que en dicho establecimiento se ofrezcan,
deben ser pre§tados por personal médico litulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el imporle que, de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento de las
contingeñcias previstas en la misma.

ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de una causa súb¡ta,
violenia, extema y ajena a la iñlencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El prcsente conkato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro , a la Ley
2012015 de ordenac¡ón superv¡sión y solvencia de las
Entidades Aseguradoras, al asf como el Real Decrelo
'1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo coñvenido en la Póliza y en los restañtes
documentos contractuales, sin que tengan validez las
cláusulas limitalivas de los derechos del Asegurado qúe no
flguren deslacadas de modo especialen dicha Póliza y no sean
aceptada§ por escrito.

Para los supuestos de venta a través de medios electrón¡cos
o telefónicos se.á también de aplicación la Ley de Servic¡os de
la Sociedad de la lnformación y Comercio Electrónico.

3. TRIBUTOS

Los impuestos y reca¡gos legalmente rspercutlbl6s quo so
deban pagar pof razón de este Contrato, tanto on el
presentE como en el futuro, correrán a cargo delTomador
del seguro, Asegurado o Beneliciar¡o, según proceda.

4. CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓÑ POR EL CONSORCIO
OE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS
OERIVAOAS OE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS OE PERSONAS

De conform¡dad con lo establecido en el texto refund¡do del
Estatuto legal del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Leqislativo 7/2004, de 29 de
octubre, eltomadorde uñ conkato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada
entidad públ¡ca empresarial tene la facultad de convenir la
cobertura de los riesgos extraordinar¡os con cualquier enlidad
aseguradora que reÚna las condiciones exig¡das por la
leg¡slación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimienlos extraordinarios acaecidos en España o en el
extÍanjero, cuando el asegurado tenga su residencia habitual
en España, serán pagadas porelConsorcio de Compensación
de Segu¡os cuando el lomador hubiese sal¡sfecho los
correspondientes recargos a su favory se produjera alguna de
las sigúientes siluaciones:

a) Que el rae§go extraordinario cubierto por el Con§orcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza
de seguro contratada con la enlidad asequradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro,
las obligac¡ones de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmente en
concufso o por estar sujeta a un procedimienlo de
liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compeñsación de Seguros ajustará su
actuación a lo d¡spuesto en el mencionado Estatulo legal, en
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de SegLrro, en el
Reglamento del seguro de r¡esgos exkaord¡narios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las
disposicioñes complernentarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIM¡ENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los sigu¡entes fenómenos de la naturaleza: lerremotos y
maremotos; inundaciones extraordinarias. incluidas las
producidas por embates de mari erupc¡ones volcánicasi
Iempestad ciclónica atípica (incluyendo los vienlos
exlraord¡narios de rachas supeiiores a 120 krn/h y los
torñados); y cafdas de cuerpos siderales y aerol¡tos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de
terrorismo, rebelión, sedición, motin y iumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las
Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféncos y slsmicos, de erupciones
volcáñicas y la calda de cuerpos siderales se certifcarán, a
¡nstanc¡a del Consorcio de Compensación de Seguros,
medianle informes expedidos por la Ageñcia Eslatal de
Meteorolog¡a (AEMET), el lnstituto Geog¡ál¡co Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la mateda. En los
casos de acontecimientos de carácter polftico o social, asf
como en el supuesto de daños pfoducidos por hechos o
actuaciones de las Fuezas Amadas o de las Fuezas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisd¡ccionales y admin¡strativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

RTESGOS EXCLUTDOS

a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡záción según la Ley de
CoñtÉto de Séguro.

b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por
contralo de seguro d¡stinto a aquellos en que es
obl¡gator¡o el recargo a favor del Consorcio de
Comp6nsac¡ón de Seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunque no
haya preced¡do la declarac¡ón ofic¡alde guerra.

d) Los derivados de la energia nuclear, sin pérjuicio de lo
establec¡do en la Léy 1?J2011, de 27 de mayo, sobre
responsabll¡dad civ¡l por daños nucleares o
produc¡dos por mater¡ales radiact¡vos.
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e) Los producidos por tenómenos de la naturaleza
distintos a los señalados en olapanado 1.a)anter¡or y,
en particular, los produc¡dos por elevación del n¡vel
lreático, mov¡misnlo dé lad6ras, deslizam16nto o
asentam¡ento de te[enos, desprend¡miento de rocas
y fenómenos s¡m¡lares, salvo que cstos fueran
ocas¡onados man¡f¡estamente por la acción del agua
de lluvia qus, a su vez, hubiera provocado en la zona
ura situac¡ón de ¡nundac¡ón extraord¡raria y se
produjeran con carácter s¡multáneo a dicha
¡nundacióñ.

D. Tomás Ubiría,
Director de N,larketing de Bankoa

0 Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as
produc¡das en el curso de reun¡ones y
man¡festac¡ones llevadas a cabo conforme a lo
d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/'1983, de 15 de iu¡¡o,
reguladora del derecho de r6unlón, asi como dura¡to
eltranscurso de huelgas legales, salvo que las c¡tadas
actuac¡ones pud¡eran sor calll¡cadas como
acontec¡mientos extraordinar¡os de los señalados en
el apartado't.b) añtor¡o..

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los correspond¡entes a s¡niestros producidos antes
del pago de Ia pr¡mera pr¡ma o cuando, de
conform¡dad con lo €stablec¡do eó la Ley do Cortrato
de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compeñsac¡ón do Seguros se halle suspondlda o ol
seguro quede extinguido por falta de pago de las
pr¡mas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magñ¡tud y gravedad sean
calif¡cados por el Gob¡orno de Ia Nac¡ón como do
«cátástrofe o calam¡dad nac¡onal».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

1. La coberlura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las
mismas personas y las mismás sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de segúro de vida que de acuerdo con lo
previsto en el conkato, y de conformidad con la normativa
reguladora de los seguros privados, generen provisiÓn

Exped¡do por duplicado ejemplar y a un solo efecto en ¡iadrid, a 1D de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR

matemática, la coberlura del Consorcio de Compensación
de Sequros se refenrá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma
asegurada y la provisión matemática que la eñtidád
aseguradora que la hubiera emitido deba tener constituida.
El importe correspondiente a la p¡ovisión matemática será
§atisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1. La solic¡tud de indemnización de daños cuya cobertura
coresponda al Consorcio de Compensación de Seguros,
se efectuará med¡ante comunicación al mismo por el
tomador del seguro, el asegurado o el benefc¡ario de la
póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la enlidad aseguradora o el rnediador de
seguros con cuya intervención se hubiera geslionado el
seguro_

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier
información relativa al procedim¡ento y al estado de
lramilación de los srnieslros podrá realizarse'

- Mediante llamada al Centro de Ateñción Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A través de la página web del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros (www.conSorseouros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños qúe
resulten indemnizables con arreglo a la legislacjón de
seguros y al conlenido de la póliza de §eguro se real¡zará
por el Consorcio de Compensación de Seguros, §in que
éslé quede vinculado por las valoraciones que, en su caso,
hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los
riesqos ordinarios.

4. Abono de la ¡ndemnización: El Consorcio de
Compensación de Seguros realizará el pago de la
indemnización al beñefic¡ario del seguro mediante
lransferencia bancaria.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Domlnguez Vacas
Director General Adjunto
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CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA DE SEGURO N'20670

DEFIT{ICIOI'I ES PREVIAS

A los efectos del presente contrato se entenderá por

ENTIDAD ASEGURADORA:

CNP PARTÑERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A..
Socjedad Anónima inscrita en el Regislro de Ent¡dades
Aseguradoras por Orden ¡¡inisterial de 13 de Septiembre de
1978 con elnúmero C-559 con domic¡lio socialen Carera de
San Jerónimo, ?1 - 28014 l\4adrid, es quien asume la
cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestacioñes que conespondan con arreglo a las
condiciones del mismo.

Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al l\¡inisterio de
Economfa y Empresa del Estado Español, a través de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

SUSCRIPTOR OEL SEGURO:

Bankoa, Sociedad Anónima con domicilio en Avenida de la
Libertad, 5, 20004 - Donostia-San Sebastián Registro
¡rercantil de Gipuzkoa Tomo 1.186, folio 1, hoja SS-3.685, con
C.l.F. A-20043717 No e ¡nscripción en el Regislro
Adminislrativo del Banco de España 401N.

t,EDIADOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclus¡vo persona Juridica
con domicil¡o en la Avenida de la Libertad n'5.20004 Donostia
San Sebast¡án e inscripción en el regisko de la Direcc¡ón
General de Seguros y Fondos de Pensioñes con el ñúmero
E0125A2004317.

BENEFICIARIO OEL SEGURO:

El Asegurado designa como beneficiario del seguro con
carácter irevocable a Eankoa S.A.

r.- coNotctoNEs oE aDHEgÓN

Sólo tendrán la condic¡ón de asegurados de la presente Póliza
de Seqúro las personas flsicas que reúnan las s¡guientes
condicionesi

1.1 Sea titulares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la pól¡za mediante la frma del
Boletin de Adhesión del seguro

Haber pagado la prima única.

Que la edad del asequrado esté comprendida entre los
1B y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anteñor, para los préstamos personales
la edad del asegurado en el momenlo de la adhesión al
seguro sumada al número de años de duraciÓn del
préstamo no podrá dar como resullado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
suscribir el presénte sequro.

t,5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sfnloma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
qúeda defnida en las presentes Condiciones
Part¡culares. no haber eslado en situación de
¡ncapacidad Temporal durante más de 30 dias
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ñi ser titular de una preslación por
inválidez en dicha fecha

1.6 Cotizar a Ia Seguridad Social o estar en situación de alta
en mutualidad, monteplo o institución análoga que la
legislación determine.

1.7 Además para la cobedura de Pérdida lnvoluntaria do
Empleo:

No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relación laboral
por cualquiera de las causas que dalan derecho a la
prestación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo en base a
esta póliza.

l.E Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad
Tomporal y Hospltallzac¡ón:

No padecer ninguna enfemedad de carácter evolutivo

,2.. SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del
péstamo ünculado a e§ta póliza de seguro que igura en el
Boletfn de Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el
momenlo de produc¡rse el siniestro, estuv¡era abonando el
Asegurado.

A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada
por la devolución del principal prestado más los
correspondientes intereses remuner¿¡tor¡os, con exclusión, por
tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros
gastos, comisiones o pagos que deb¡era hace¡ el Asegurado
en cumpl¡miento de lo pactado en el contralo de préstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del péslamo sea diferenle a
la mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará
considerando elimporte de las cuolas del préstamo conocidas,
o la siguiente más cercana, sifuera conocida, extrapolándola
al año completo y dividiéndola por'12.

El importe de la suma asegurada que repaesenta el l¡mite
máx¡mo a satisfacer por la Entidad Aseguradora en cada
s¡n¡estro, no será superior en ningún caso al ¡mporte
máximo de 1.000 € por cuota mensual asegurada,
cualqulora quo fuera ol ¡mpoño d6 la cuota ord¡naria.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lím¡te
már¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos altemos en
total y s¡orñpre que la garant¡a cubierta (lncapac¡dad
Tomporal, Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo u
Hosp¡talizac¡ón) ocurra durante la v¡genc¡a del seguro y
haya transcurr¡do 6l poriodo do caroncia para cada una de
las garant¡as.

3.. PERIODO DE CARENCIA

3,1 PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria do Empleo se
establece un periodo de careñcia inicial de 60 dias naturales,
a conlar desdo la locha de €fecto del seguro, duranle los
cuales de producirse el siñiestro por Pérdida lnvoluntaria
de Emplgo, la Enlldad Aseguradora no abonará cant¡dad
alguna. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡enlo del sin¡estro ha transcurido el periodo de
carencia inic¡al, se entenderá qLre la situación de Pérdida
lnvolunlar¡a de Empleo se produce en la fecha en que se
produzca la extinción o suspensión de la relación laboral por
las causas señaladas en esta póliza, y además sea acreditado
por el Servicio Público de Empleo Estata¡ u organismo público
que lo suslituya.

Para la garantía de lncapac¡dad Temporal se establece un
periodo de careñcia inicial de 30 dfas naturales, a conlar
desde la fecha de efecto del segurc, durante los cuales de
producirse el siniesko por lncapacidad Temporal, la Entidad
Aseguradora no abonará cántidad alglrna. A efectos de
comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro
ha transcurrido elperiodo de carencia inicial, se entenderá que
la siluación de lncapacidad temporal se produce en la fecha

1.3

1.4
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en la que la enfermedad causanle de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facultatjvos de la Seguridad Sociat,
[4utua o lnst¡tución análoga o médico o facultalivo autorizado
y así lo raiifiquen los señicios médicos del Asequrador si se
consideráse necesario, En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un acc¡dente no so
aplicará carencia ¡n¡c¡al alguna.

Para la garantía de Hospilalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dlas naturales a contar desde la fecha
de efecto del seguro, durante los cuales de producirse el
siniestro por Hospitalización, la Enlidad Aseguradora no
abonará cantidad alguña. A efectos de comprobar que en el
momento de acaecimienlo del siniestro ha transcuFido el
periodo de carencia inicial. se entenderá que la situación de
Hospitalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el informe de ingreso en el correspondiente
establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 PERIOOO DE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse situaciones de Pérd¡da
lnvoluntar¡a de Empleo subsiguienles a una situación
anterior de Pérdida lnvolunlaria de Empleo que d¡o lugar a
indemnizacjón por parte de esla póliza, se procederá al pago
de nuevas preslaciones si el Asegurado ha estado
v¡nculado de ,orma act¡va a una nueva relación laboral
como trabajador por cu6nta aJena por un peíodo minimo
de 180 d¡as naturales ¡ninterrumpidos y haya superado el
per¡odo dc pruoba ostablecldo corespond¡ente a su
íueva relac¡ón laboral. En caso conlrar¡o no se pagará
cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales
subsiguientes a una situación anterior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcur.idos 180 d¡as in¡nterrump¡dos en situación de
alta en el rég¡men corespond¡ente, desde ol f¡n do la
últ¡ma ¡ncapac¡dad temporal s¡eñpre que la enfermedad
causante sea la m¡sma que originó la lncapacidad que dio
lugar a la indemnización por pade de esta póliza Cuando la
¡ocapac¡dad Temporal subsigu¡ente se deba a una
enfermedad dist¡nta, se paocederá al pago de ruevas
prestac¡ones, transcurr¡do 30 días ¡ninto¡rumpldos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde el
lin de la última incapacidad temporal.

En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporate§
subs¡guientes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá
per¡odo de carencia.

En el supueslo de producirse Hospltalizac¡ones
subsiguientes a una situación anterior de Hospilálización que
dio lugar a indemnización por parte de esla pól¿a, se
procederá al pago de ñuevas prestaciones, trañscurr¡dos l80
días ¡ninterrumpidos desde cl f¡n de la últ¡ma
Hqsp¡talizac¡ón siempre que la enterñedad causante sea
la m¡sma que originó la Hospitalización que d¡o lugar a la
indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón subsiguiente se d6ba a una enfermedad
distinta, se procedeé al pago de nuovas prcstac¡onos,
transcurr¡do 30 dias in¡nlerrump¡dos desde el f¡n de la
últ¡ma Hosp¡tallzac¡ón.

En el supuesto ds produc¡rse Hosp¡talizaciones
subslgu¡entos deb¡das a causas accidenlales no habrá
periodo de carenc¡a

4.. I¡¡COi¡!PATIBILIDAD DE GARANTIAS

Las coberluras de Pérdida lnvo¡untada de Empleo,
lncapacidad Temporal y Hosp¡talización son altemativas y
excluyentes enke sl en la misma anualidad y en las
anual¡dades sucesivas

5.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.,
garantiza en los términos previstos en la Póliza, los riesgos
que a conlinuación §e indican:

5.1. PERDIOA INVOLUNTARIA OE EfiIPLEO

Únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo los Asegurados trabajadores por
cuenta ajena, a excepción de los tuncionarios prlblicos, que:

a) Hasta el momento de incunir en la situación de Pérdida
lnvolunlaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación, hubieraÍ tenido una Relación Laboral
in¡nterumpida con el mismo empleador de al menos seis
meses de duración con contrato laboral indefinido o
contrato de alta d¡rección en los lérm¡nos regu¡ados por el
R.D. 1382/1985 de 1 de agoslo, por el que se regula la
relación laboral de carácter especial del pefsonal de alta
dirección.

b) Y que en el momeñto de incurdr en la siluac¡ón de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la
prestación lengan derecho a beneficiar§e de las
prestaciones de Desempleo en su nivel conkibutivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE),
excepto en el supuesto de Personal de Alta D¡rección sin
derecho a acción proteclora de la Seguridad Soc¡al o del
Fondo de Garantia Salar¡as en cuyo caso deberá haberse
produc¡do efectivamenle la exlinción del contralo de
trabajo confonne a lo establecido en el apartado s¡guiente
y proceder a su inscripción como demandante de empleo
en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que
lo suslituya.

Se entend6rá áxt¡nc¡ón d6 la Relaclón Laboral

Se entende.á por Pérdida lnvoluntaria de Empleo a los efectos
de Ia póliza la situación eñ que se encuentran quienes,
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamente por cuenta
ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jomada de
lrabajo en un 50o/o y seañ prjvádos de 5u salario por causas
distinta de su voluntad, a excepción de los funcionarios
públicos, y que:

a) Hasta 6l momonto de ¡ncur¡r en la s¡tuación de
Pérd¡da lñvoluntaria de Empleo, hub¡eran ten¡do una
relac¡ón laboral in¡nterrump¡da do al menos 6 m6ses
cont¡nuos con un coritrato laboral de durac¡ón
¡ndefin¡da en la emprosa on la que cause baia, con una
jornada no ¡nferior a 25 horas semanales cot¡zando en
el Rég¡men General de la Segur¡dad Soc¡al y ostar
reg¡strado en el Servicio Públ¡co de Eñpleo Estatal,
como totalmente desempleado y buscando
activamonte un nuevo trabajo.

b) Perc¡ban la prestac¡ón pública por desempleo, en su
n¡vel contribut¡vo, del Serv¡cio Públ¡co de Empleo
Estatal.

Cuando se produzca un s¡niestro como consecuencia de la
pérdida involunlaria de empleo la ent¡dad aseguradora abonará
albenefciario la suma asegurada, por cada periodo completo de
30 dias naturales consecLrlivos en situación de pérdida
iñvolunlada de empleo del tomador/asegurado, complrtados a
part¡rde la fecha de suspe¡sión o extinción de la relación laboral
y una vez transcuÍido elperiodo de carencia inicial.
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Los pagos sucesjvos por esta preslación se realizarán por cada
periodo completode 30 días naturales consecúivos en los que el
tomador/asegurado se encuenlre en d¡cha siluación. 0e ¡o
pormanecer los 30 dias consecut¡vos en s¡tuac¡ón do
pérd¡da involuntafia de empleo, la ont¡dad aa€guradora no
abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al tomador/asegurado con el
límite máx¡mo de pagos consecutivos y pagos allemos en total
est¡pulados en las cond¡ciones pa.ticulares y siempre que dicha
situación de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo ocurra durante la
vigenc¡a del seguro, haya transcuíido el periodo de carencia, y
se produzcf¡ por alguna de las siguientes circunslancias

S¡ en el momento de ¡ncurir en la siluación de pérdida
involuntaria de empbo, elasequrado se encuentra cobrañdo una
prestación públic¿ derivada de una incapacidad temporal como
consecuencia de contingencias comunes, d¡cha prestación se
asimilará a efectos de esta garantla, a la prestación de
desempleo en su n¡vel contributivo.

La suma aseguÍada se abonará al asegurado con el límite
máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos a¡temos en total y
siempre que dicha situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo
ocuna duEnte la vigencja del seguro, haya transcurido el
periodo de carencia, y se produz ca por alguna de las siguientes
circunstanciasi

Ext¡nción o Suspons¡ón de la RGlación Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad del empresario indiüdual.
y siempre que estas causas determ¡nen la extinción del
conlrato de kabajo.

c. Por despido improcedenle o nulo.

d. Por desp¡do o extinc¡ón del conlrato basado en causas
objetivas.

e. Por resolución voluntaia por parte del Asegurado
únicamente en los supuestos previstos en los articulos
40.'1 (movilidad geográfica), 41.1 apartados a), b), c) d) y
0 (modificaciones suslanciales de las condiciones de
trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos
de violencia de género) y 49.1 j) (extinc¡ón por
incumplim¡ento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
procedimienlo concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente
de regulacióñ de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en
el seno de un proced¡miento concursaly se Eduzca a la
m¡tad, al menos, la jomada de trabajo por dicha causa.

El dergcho a devengo de la lndomnlzac¡ón cesará on ol
momento en que el Tomador/Asegufado feanude uña
act¡vidad laboral reÍiune6da, arln de manera parclal en
los térm¡nos descritoa por la normatlva laboral española

6.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DE EMPLEO

No se considerará como perdida involunlaria de empleo las
siguientes situaciones en las que se puede enconkar el
tomadolasegurado:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tiempo
y forma oportuños contra la d6c¡s¡ón ompresar¡al,
salvo por ext¡nc¡ón de contrato der¡vada de
expsdieñte de regulaclón de empleo o de desp¡do
colect¡vo o basado eñ las causas objet¡vas previstas

en ol añ¡culo 52 del Estatuto de los frabaiadores
(R.D.L. 2/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando cese volurtar¡amente en el trabaio, salvo por
las causas previstas en los aniculos 40, ¿f1 y 50 del
Estatuto de los frabajadores (R.O.L.2/2015 de 23 de
octubre) o cuando se acoja volunta añente a un
Expodlente de Regulac¡óñ de Empleo

c) Cuando su contrato do trabajo se extinga por
lub¡lac¡ón del empresar¡o empleador ¡nd¡v¡dual dol
Asegurado o por oxpiración del t¡empo conven¡do y/o
f¡na¡izaciór de la obra o servicio objeto de¡ contrato.

d) Los trabajadores fijos do carácter d¡scont¡nuo en los
períodos en que carezcañ de ocupación efectiva.

e) Cuando, declarado ¡mprocodonto o nulo el desp¡do
por sGntenc¡a firme y comun¡cada por el empleador ¡a
fecha do ro¡ncorporaclón al trabajo, no se ejer¿a tal
derecho por parte del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acc¡ores préviÉtas en la
leg¡slac¡ón vigente.

0 Cuando no hayan solicitado el roingroso al puésto de
trabajo en el caso en que la qpc¡ón entre
¡ndemn¡zación o réadm¡s¡ón correspondlera al
trabalador o se estuviera en excedenc¡a y verciera el
per¡odo füado para la misma.

g) La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el per¡odo de
prueba, la jub¡lac¡ón ant¡cipada y el paro parc¡al con
una reduccióñ infer¡or al 50% de su jornada lalroral, o
cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por despido cons¡sta en una
ronta temporal pagadeÉ én momento del despido
hasta la fecha en la que el tmbajador acceda a la
jubllaclón (prelubilación).

h) S¡el asegurado t¡ene derecho a percib¡r un salar¡o por
parte dol ompleador, se exceptúan de este supuesto
los complementos salar¡ales pactados colectivamente
eñ los exped¡entes de suspensión del contralo.

i) Los desp¡dos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50%
do la legalmente establecida.

j) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto
do trabalo.

kl Cuando la extinción del contrato sea declarada
procedento por sontencia f¡rmé, o s¡endo asi
notit¡cado al Tomador/Asegurado por parte del
empresario, este no haya reclamado en t¡empoy forma
deb¡dos.

l) El desp¡do sln derocho a dosemploo del nivel
contribuüvo del Servicio Público de Empleo Estatal
(en adelante SEPE),

ñ) S¡ la prestación de Desernpleo de n¡ve[ contr¡butivo del
SEPE se roclbo oñ forma d6 pago úñico.

n) Guando el Torfiador/Asegurado se acoja
voluntaíamente a un Expedlente ds Regulac¡ón de
Empleo.

o) Si la Relac¡ón Laboral del Tomado./Asegurado lo fuera
con una empresa prop¡edad del ámb¡to lamil¡ar de éste
hastá el segundo grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad,
as¡ como en los casos en que ei Asegurado o un
tamiliar suyo hasta el segundo grado de
consanguiñ¡dad o el tercer grado de afi¡¡dad fuera el
adÍtin¡strador do la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o
roprosontac¡ón d¡recta en los órganos de
adm¡n¡strac¡ón de la Sociedad.
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El asegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de
estar en situación de ba¡a laboral por razones d6 salud, n¡
de baja por enfermedad durante más de 30 d¡as
consecutivos duranle los 24 meses anteriores a la
contratEción, n¡ deben ser titulares de una prestac¡ón
per¡ódlca o prestación por inval¡dez.

PARTN ERS

5.3. INCAPACIDADTEMPORAL

A los efectos de la póliza se enlenderá por incapacidad
temporal la alterac¡ón temporal (situación física reversible) de¡
estado de salud del asegurado constatada médicamente,
deb¡da a un accidente o enfermedad, y que delermina la
lmpos¡bilidad del asegurado para ejercer temporalmenle su
actividad remunerada o profes¡ón habitual, originada ajena a
su volunlad.

Estarán asegurados frento al r¡osgo de ircapacidad
temporallos asegurados que en elmoñento de incurr¡rsn
d¡cha s¡tuac¡ón tuv¡oran la cond¡ción de autónomos
(trabaiadores por cuenta prop¡a) que cot¡cen o no en un
rég¡men d¡st¡nto al rég¡men gonora¡ do la segur¡dad social,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal, trabaiadores por cuonta ajena con un contrato
laboral indefií¡do que no estén cub¡ertos por la garant¡a
do Pérdida lnvoluntarla de Empleo y func¡onarios
públ¡cos, siemprs que el acc¡dente o la erfemedad que
den lugar a la referida ¡rcapacidad tengan su origen u
ocurran con poster¡or¡dad a la fecha de efecto y sin
pérjuicio de lo estáblec¡do respecto al per¡odo dé
carencia,

Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el
siniestro no lenga ningún tipo de relación laboral, ni porcuenta
prop¡a ni por cuenta ajena-

. Prestac¡ón por Hosp¡tal¡zaclón

La Enlidad Aseguradora abonará al Benellciario de la presente
pól¡za, de producirse la hospitalización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada
Hospitalización y una vez transcurddo el periodo de carencia
inic¡al. Los pagos sucesivos serán por cada periodo complelo
de 30 dfas naturales consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 7 dfas consecutivos, en S¡tuación de
Hospitalización, la Entidad Aseguradora no aboñará cant¡dad
alguna.

6.. EXCLUSIONES PARA LAS GAR.ANTIAS DE
INCAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓI'¡

No tienen la considerac¡ón de Hosp¡talizaclór ni de
lncapac¡dad Temporal y, consecuentementer no se pagará
prestación alguna on aquollos siniestro§ que ré§ulter o
sean consecuenc¡a de las s¡gu¡entes s¡tuaciones:

a) Enfermedades, lesion6s y compl¡cac¡ones causadas
directa o ind¡rectameñte porvoluntad delAsegurado o
der¡vadas de la r6al¡zación de actos notor¡amente
temerar¡os que entrañen graves riesgos para la salud,

b) El émbarazo, parto o aborto así como los periodos de
descanso voluntar¡o y obligator¡o que procedan en
caso d6 materñidad y paternidad y los derivados de
sus compl¡cac¡ones

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o
estupefac¡entes; los que ocurran en estado de
perturbación mental, sonambulismo o on dosafio,
lucha o r¡ña, excepto caso probado de legítima
defensa; as¡ como los derivados de una actuac¡ón
del¡ctiva del Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
res¡stenc¡a a ser detenido.

d) Cualquier enfermedad, doléncia, estado o lesión por la
que el Asegurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o
tratam¡ento de un málico en ¡os 12 meses anter¡ores
al ¡nicio de la cobertura do la prosonte pól¡za con
anterior¡dad a la adhes¡ón a la pól¡za, asi como las
secuelas produc¡das por ellas, así como los défuctos
de nac¡miento y las e¡ferrnedades congénitas.

e) Las ¡nlervenciones quirúrg¡cas y tratam¡entos
médicos y/u odontológ¡cos que no sean esenc¡ales
por razones médicas y sean demandados por el
Asegurado por razones psicológ¡cas, personalés y/o
estéticas, s¡emprc que no se d6ban a secuolas d6
acc¡dentes producidos cor poster¡or¡dad a la fecha de
efecto de la cobeduÉ del seguro.

f) Las enfermedades o lesiones der¡vadas de la práct¡ca
profesionál de cualqu¡or d€porte, de le part¡c¡pación
en apuestas o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como
afic¡onado o profesional de actividades de alto r¡esgo,
as¡ como los accldent6s dedvados de la conducclón
de vehiculos sin el correspond¡ente perm¡so exped¡do
por la autor¡dad competente y los acc¡dentes aé¡eos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en linea regular
autor¡zada,

g) Dolor lumbar, ceÍvical, dorsal, sacro y c¡ático, ¿si
como cualqu¡er otro proceso patológico que tenga
como manifo§tác¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ox¡stan
evidenc¡as objet¡vadas por estud¡os méd¡cos
complémentarlos (radiologías, gammagrafias,
escáneres, T.A.C, etc.) que demuestren la ex¡stencia
dé alteraciones y lesiones que justif¡quen el dolor
causa de la incapac¡dad temporal.

- Prestación por lncapacidad Temporal

ElAsegurador abonará al Beñeficiario la suma asegurada, por
cada perfodo completo de 30 dias conseculivos en siluación
de lñcapac¡dad TerÍporal del Asegu.ado y una vez
iranscurido el penodo de carencia rnrcral. Los pagos sucesivos
por esla prestación se realizarán por cada periodo complelo
de 30 dlas naturales consecutivos en los que elAsegurado se
encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 d¡as
coñsecutlvos on sltuaclón de lncapacldad femporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna,

Elderccho alcobro de la indemnización cesará en e¡momento
en que el Asegurado pueda reanudar o ¡eanude su
trabajo/actividad remuneÉdo/a o por cuenta propia, aún de
manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su total
curación siempre que haya reanudado su empleo €munerado
o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
¡ncapac¡dad Permanenle en los términos descritos por la
normaliva de la Seguridad Soc¡al española.

El importe de la indemn¡zac¡óñ será en todo caso la suma
asegLrrada, aun cuando el Asegurado padeciera varias
enfermedades al mrsmo liempo o sobrevinrera a L.rna nueva
enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lim¡te
máximo de 12 pagos consecutlvos o 24 pagos allemos en
total y s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vagencia del seguro y haya lfanscu.r¡do el
per¡odo de carencia.

5.4. HOSP|TAL|ZACTÓN

A los efectos de la póliza se entenderá como dia de
hospitalizac¡ón la situacióñ de ¡ngreso acaecida al Asegurado
cada 24 horas consecutivas en un establecim¡eñto hospiialario
en condicrón de pacienle, ya sea por enfermedad o accidenle
y con la fiñalidad de somelerse a lralam¡entos médrcos o
quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
siniestro por hosp¡talización, no resulten elegibles ni para la
cobertura de Pé.dlda lnvoluntaria de Empleo n¡ para la de
incapacidad temporal, es decir aquellos
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h) Cefaleas, enlermedades psiquiátr¡cas y mentales,
¡ncluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecc¡ones sim¡lares, aun cuando d¡chas
enfermedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co espec¡alisla
(ps¡qu¡atra).

i) Las consecuenc¡as de guerras o de otras
c¡rcunstancias oxtraord¡narias y aqu6llos otros
supuestos que teñgan cons¡derac¡ón de fuer¿a ñayor
de acuerdo coñ lo prevlsto en 6l artlculo 1.105 del
Cód¡go Civ¡1.

j) Las curas de reposo, termales o dietéticas-

k) Aquellos Asegurados que estón perciblendo una
pensión de ¡nval¡dez o que estén tramitando en el
momento de la adhos¡ón la ¡ncapac¡dad temporal.

7.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

As¡m¡smo, el Benef¡c¡ario no tendrá derecho al cobro d6
las preslac¡ones por nlnguna do las contingenc¡as
cub¡ertas en esta pól¡za s¡ la m¡sma se produce, o se
deriva o os consecuencia d¡recta o ¡nd¡recta de:

A. Los r¡esgos extraordinarios sujetos a recargo
obl¡gator¡o a favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de
Seguros.

B. Los que no dsn lugar por la Ley de Cont¡ato de Seguro.

C. Los hechos derivados de coñfl¡ctos armados, haya o
no precedido declaraclón of¡cial de guerra.

O. Las consecuencias directas o ind¡rectas de la reacción
o rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.

E. Su¡c¡dio o la tentativa del m¡sÍro durarte la primera
anualidad de 6eguro.

F. Los s¡nieslros causados ¡ntenc¡onadamente/
voluntariamcnto o por ñala fo dol Asegurado. Las
consecuencias de un acto de imprudenc¡a temerar¡a o
ñegl¡genc¡a grave del AsEgurado, doclarado así

Jud¡c¡alm6nte.

G. Los s¡niestros ocuffldos como consecuencia de
tomblores de t¡erra, erupc¡oñes volcánicas,
¡nundac¡ones y olros fenómenos s¡smicos o
meteorológicos de carácter extraordinar¡o.

H. Los producidos antos dé la pr¡mera prima pagada.

l. Los Calif¡cados por el gobierno de la nación como
calam¡dad Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡demias
y pañdomias.

J, Las consecuencias de gueraas o de otras
circunstanc¡as extraord¡nari¡s y aquéllos otros
supuestos que tengan la cons¡derac¡ón de fueaza
mayor do acuerdo con ¡o previsto en el artículo 1.105
del cód¡go Civ¡1.

8.. TARIFA OE PRIMA

La tar¡fa de pr¡mas apliceblo al presente seguro será la
espec¡f¡cada on la Base Técn¡ca del seguro en cada
momefito y pue§ta a disposic¡ón del Tomador y del
Asegurado por la entidad med¡adora.

La cornpañia aseguradora se reserya el derecho de
¡ncrementar la tar¡fa de prima én cualqu¡ea momento en el
supuesto de quo la evoluc¡ón de la siriestral¡dad asi lo
aconsejala. La citada vaa¡ación debe so, comunicada al
Asegurado con un preav¡so de un mes, plazo durante el
cual elAsegurado del Seguro podrán rescindi¡ la pól¡za.

La nueva ta fa de prima sólo se aplicará a los asegurados que
se adhieran a la pól¡za colectiva a partir de la entrada en vigor
de las nuevas primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le
sumarán los impuestos y recargos que sean en todo momento
legalmeñte repercutibles.

9.- PAGO DE LA PRIMA

El rec¡bo de pr¡ma ún¡ca deberá hacerse etect¡vos por el
Asegurado- Con caráctér general, y salvo pacto en
contrar¡o establecido en la pól¡za, e¡ abono de la pr¡ma se
deborá hacer etectlvo por el Asogurádo a través dél
Suscr¡ptor. ElAsegurado está obligado al pago de la pr¡ma
por el lmporte, condicioñes y forma dé pago quo sé
detallarán en el presente documento as¡ como en el
B6let¡n de Adhes¡ón.

En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrariá
6n efecto. En este caso, la Entldad Aseguradora quodará
l¡berada de su obligación en caso de s¡n¡estro y se
entendérá que el seguro queda ext¡nguldo.

IO.- RESCISIÓN OEL SEGURO

Durante su vigencia, la Póliza podrá ser rescindida
anticipadamenle a la fecha prevista para su vencimiento. tanto
por la Entidad Asegurádo€ como por el Asegurado. En el
caso de que e[ Asegurado sol¡c¡te la resc¡sión antic¡pada
de la pól¡za está tomaá éfecto a la flnal¡zac¡ón de la
mensual¡dad en cuaso, quedando el Asegurado cub¡erto
por las gaÉntlas durante dicha mensual¡dad y no
proced¡endo el extomo de pr¡ma para este período.

La Enlidad Aseguradora podÉ rescindir el contrato en los
siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta
circunstancia a la Entidad Asequradora, ésta podrá
proponer una modificación del conlrato en un plazo de
dos meses.

Et Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
qu¡nce dias. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado,
dándole un nuevo piazo de quince dfas, kanscunidos los
cuales y en los ocho dias siguientes comunicará alAsegurado
la rescisión definit¡va. La Entidad Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el coñtrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a paÍtir del dia en que
tuvo conocimiento de la agravación del nesgo.

D6 acuedo con lo establec¡do 6n ol art¡culo 22 de la Ley
de Contrato de Seguro las partes puedeñ opone¡se a la
prórroga d€l contrato med¡ante una not¡ticac¡ón escr¡ta a
la otra paate, efectuada con un plazo do dos meses de
antlc¡pación a la conclusión del periodo del seguro en
curso cuando la oposiclón a la prórroga sea olercitada por
la Enlidad Aseguradora o b¡en con un ñes de antelac¡ón
cuando la oposicióñ a la prórroga sea ojecutada por el
Tomador/Asegurado.

'II.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a
conlinuación:

a) La duración del seguro coincidirá con la duración del
préstamo, estableciéndose un periodo mínimo de duración
de 6 meses y máximo de 96 meses o hasta que el
asegurado alcance la edad de 65 años

Sin perjuic¡o de lo estabtecldo anter¡ormente, la cobertura
terminará y elderecho alcobro de las prestac¡one§ cesará
en el moñento en quo tenga lugar el pr¡mero de los
s¡gu¡entes eventoS:

a) La ,echa en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el
Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato de
Préstamo vinculado a esta póliza de seguro fueran
entregadas al mismo, o fecha dg resmbolso total.
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b) La fecha de ter.n¡ñác¡ón del periodo de durac¡ón del
Contrato de Préstamo vinculado a 6sta póllza, aunque
no sé hub¡éran reembolsado todas las cant¡dades
dob¡das en vidud del mismo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo v¡nculado a
e6ta Pól¡za de seguro tGrm¡ne por cualquier causa,
ten¡endo derecho el Asegurado a lo establoc¡do para
loa supuostoE dg amort¡zaciór añt¡cipada del contrato
de f¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a los seguros,

d) La fecha er la cual el Asegurado alcañce Ia edad de 65
años, o on la fecha on la que s6 cose en toda activ¡dad
profesional remuñerada, o eñ la fecha de jub¡lac¡ón o
de prelubllaclón cualqu¡eÉ que sea su causa, excepto
para la garantia de hosp¡talizac¡ón

e) La f6cha de falloc¡m¡ento o de declaración del ostado
de lncapacidad Permanente del Asegurado en
cualqu¡era de 6us gfados.

0 La fecha en la quo so produzca una subrogación,
ces¡ón de la posición o cualqu¡er transmis¡ón dG los
derechos y obligac¡ones de las partes que ¡nterv¡enen
en el Contralo de Préstamo-

g) La focha de rBcepción por parte del Asegurador de
carta cert¡f¡cada del Asegurado de rescls¡ón del
soguro.

h) As¡mismo, la cobertura terninará en la fecha en la que
el Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
P¡estacioñes consecut¡vas o alternas por lncapac¡dad
Temporal, Hospllal¡zac¡ón o Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que se hañ fijado en esta pól¡za.

El presente contlaio de seguro será n{Jlo, salvo en los casos
prev¡stos en la Ley, si en el ntomenlo de su pelección no
existfa el riesgo o habfa ocúrrido el s¡niestrc.

Este contrato de seguro y sus aplicaciones ind¡viduales son
indisputables a panir de un año contado desde la fecha de su
perfección o. en su caso, desde la toma de efecto de cada una
de las aplicaciones ¡ndividuales, salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan acluado con dolo o mala fe

12. PAGO DE PRESTACIONES

La documentación que la Compañia sol¡c¡tará al
Asegurado en caso de s¡niestro és la slgulento:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

En la aoertura del s¡n¡estro

- Copia legible delDNI/NlE.

V¡da Laboral actualizada y completa que just¡fique al

menos 60 dlas en desempleo.

Cana de noliflcac¡ón de despido de la empresa, en papel
de la empresa y debidamente firmada y sellada.

Cerlificado de Empresa y dos últimas nóminas,
debidamente frrmado y sellado.

Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y deb¡damente
firmado y sellado.

Justifcante correspondiente al ingreso de la
indemnización.

En c¿so de SMAC/JUEZ, Acta de Conc¡liac¡ón, Demanda
y Senlencja Judic¡al.

En caso de E.R.E., autorización administrat¡va y
comunicación de la empresa al trabajador.

Carta del SPEE aceptando e¡pago de la prestación con el
periodo feconocido.

- Recibo del préslamo pagado a ¡a fecha del siniestro.

- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las preslaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón suslitutiva de ia
anteriormenlé relaqonada o que sea necesana para
verificar su val¡dez o alcance.

En la coñtlñuac¡ón dols¡n¡estro

- Just¡ficantede pago del SPEEy/oVida laboral actualizada.

- Recibo del p.éstamo pagado del mes que coñespoñda.

INCAPACIDAD TEMPORAL

En la apertura del Sin¡estro:

- Copia leg¡ble del DNI/NIE.

. V¡da laboral aclualizada y complela (trabajadores por
cuenta ajena), toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso
de autónomo. documento acreditativo de estar inscrito en
el rég¡men de Autónomos de la Seguridad Social y último
pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad tempora! del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Competente, que justilquen al menos 30 dlas en
¡ncapac¡dad.

- Historial Cllnico o Cerliflcado Médico donde se detalle la
tucha de d¡agnóstico y causas de la enferríedad del
AseguÉdo. En el cediflcado se hará constar
especificamente si existen antecedentes relacionados con
las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe
de ¡ngreso y alta hosp¡talaria.

Además de lo anterior en caso de Accidente copia
complela de las diligencias jud¡ciales y/o ateslado y/o
cop¡a del cen¡ficado emitido por la empresa si se trata de
un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las preslaciones.

' Cualquier oka documentación sustitutiva de la
anlenormente relacionada o que sea necesaria para
veÍiflcar su val¡dez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro

- Panes de confrmación de la baia periódicos.

- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que conesponda.

HOSPITALIZACIóN

En la aoertura dol S¡n¡ostao:

' Copia legible del DNI/NlE.

- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca, informe sobre la inexistencia de
situaciones de alta em¡tido por la Tesorerfa General de la
Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especifcac¡ón de la hora de
entrada y sal¡da del centro hospitalario que just¡tlque al
menos '15 dias de hospitalización.

- Histor¡al Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la
fecha de diagñóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certif¡cado se hará constar
especifcamente si existen antecedenles relacionados con
las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico
de las mismas.
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Además de lo anlerior en caso de Accidente copia
completa de las d¡l¡gencias judiciales y/o atestado y/o
copia delcertifcado emilido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.

- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

' Cualquier olra documentación sustitutiva de la
anteriormente relacionada o que sea necesaria para
verificar su validez o alcance

En la cont¡nuaclón dsl s¡niestro

- Partes de hospitalización periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.

S¡ fuera procedente el rcchazo de un s¡nieslro con
posterioridad a haberse efectuado pagos con cargo al m¡smo,
el Asegurador podrá reclamar a su elección conlra el
Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
sati§fechas más los intereses legales que correspondan.

El pago de la Prest8ción sólo se llevará a cabo uña vez que el
Asegurador haya rec¡bido la documentación y las pruebas
requeridas, por parte delAsegurado o el Beíeficiario. Eñ caso
de que no se entregara dicha documentación, el Asegurador
no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Eñt¡dad Aseguradora, haya recibido las
pert¡nentes pruebas de que el Asegurado se hal¡a en alguna
de las situaciones de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo,
lncapacidad Temporal u Hospital¡zación fijadas en la definición
establecida en las Condiciones de la Póliza, pagaÉ la suma
asegurada en los términos establecidos en las pre§ente
Condiciones Particulares y con los llmites establecidos en la
presente Póliza y sin perjuicio de que el Asegurado pueda
iniciar el procedimiento de reclamación desde el momento en
que se encuentre en situación de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo, lncapacidad Temporal u Hospital¿ación de hecho y
hasta la primera de las siguientes fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de
Pérdida lnvoluntaria de ErÍpleo, lncapacidad Tempo.al u
Hospilalizac¡ón, o deje de aportar las pruebas solicitadas
por la Entidad Aseguradora, de que se encuenlra en
dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Prestaciones máximas por Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalización que se han fijado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Eeneficiario, que las
destinará al pago de las cantidades debidas por elAEegurado
en virtud del Contralo de Préstamo al que está v¡nculado el
presente seguro.

I3.. REGIMEN DE RECLAfTIACiONES

El régimen de las reclamac¡ones seÉ el previslo en el artlculo
97.5 de la Ley 20/20'15 de ordenación, s upervis¡ón y solvencia
de las eñtidades aseguradoras y reasegutadoras y
disposiciones concordantes.

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiar¡os. asf como sus derechohabienles, están
facultados para formular quejas y reclamaciones ante el
Servicio de Reclamaciones de Ia Oirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio en el Po de la

Castellana no 44, 28046 Madrid y página Web:
www.dasfo.mineco-es/reclamaciones/index.asp contra la
Ent¡dad Aseguradora, si consideran qúe ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conlrato de
seguro_

En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
kamitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haberformulado
las quejas o reclamaqones. previameñle porescrito alÁrea de
Proteccióñ del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad
Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por ¡a Entidad.

El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS.
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 280'14 N4adrid y
d¡rección de correo electrónico
orotecciondelcliente@cnopartners.eu, tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera inslancia y
tras su reso¡ución por dicho departamento podrá seguirse la
tramitación anle ei Defensor del Cliente de la Eñtidad
Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/
Velázquez,80, 10 D,28001 N4ADRID Tfno. 9'13104043 - Fax
g'13084991 www.da-defensor.orc. La Eñtidad Aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

La presentación de reclamación ante el Defensordel cliente de
CNP PARTNERS asl como su resolución. no obstacu¡iza la
plenitud de tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de
soluc¡ón de confl¡ctos, n¡ a la protección administrat¡va.

El Area de Protección del Cl¡ente, actuará en la resolución de
las queias y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en
su Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en
las ofic¡nas de la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado
en cualquier momento.

I¡T,. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE
PROTECCIÓN DE DATOS PARA TOÍ!'AOORES YIO
ASEGURADOS

De conformidad con Io previsto en la noamativa aplicable en
materia de prolección de datos, y especialmente en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección de las
personas fisicas en lo que respecla al lratamiento de datos
personales y a la libre circulac¡ón de estos dalos y por el que
se deroga la Oirectiva 95/46/CE (Reqlamento General de
Prctección de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
sigu¡ente:

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Rosponsab,e del tratamlento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
(CNP Partners) NIF A-28534345
+¡nfo: información edicional

F¡nalidad del tratam¡ento de sus datos
"F¡nal¡dad Pr¡ncipal":suscripción y ejecución de un conlrato
de seguro.
+iñfor información adicional

Legltlmaclón paÉ ol tratam¡ento de sus datos
La base legal para el lratamienlo de sus dalos es la
ejecuclón dol contrato de seguro en los términos que ligurañ
en las Coñdic¡oñes de la Póliza, asf como en la Loy de
Coñtrato do Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvenc¡a de eñtidados aseguradoras.
+¡nfo: ¡nformac¡ón adicional
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oerechos
Acceder, rect¡flcar y suprimir los datos. así como okos
derechos como se explica en la información adicional.
+inlo: información ad¡cional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
OATOS:

PARTNERS

Dest¡natar¡os
Sus dalos podrán ser comunicados a:
r' Reasegúradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de

servicios relacionados con el contrato de seguro suscrito
(por ejemplo: proveedores de CNP Partners para la
prestación de algún servicio relacionado con su conkato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP
Partners haya externalizado dichos servicios, peritos,
elc...), con los que CNP Partners se compromele a
suscribir el correspondiente conlrato de tratamiento de
datos.

r' [4ediadores (agentes y/o coredores) que hayan
intervenido en la med¡ación de su conkato.

/ Fmpresas del Grupo en elcaso de que sea necesaro para
ei cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o
para gestión administrativa y gest¡óñ centrali¿ada de
recuasos informálicos.

Transferenc¡as lnternac¡onales prev¡stasi Sa¡esforce.com
E[,4E4 Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una emprcsa proveedora de servic¡os informáticos de cNP
Pañners.
+info: información adicional

Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, inc¡uyendo
aquellas que obliguen a la Entidad Asegurado.a a
identifcar al Tomador o cuando su tratañiento esté
basado en uña habilitac¡ón legal;
La realización de estud¡os de lécnica aseguradora en
anális¡s de mercados objetivos y perfilados con fnes
actuariales para la determinación de la prima en la
susüipción del contrato de seguro;
Gestionar, en su caso, de forma centalizada los recursos
¡nfornáticos (aplicaciones,servidores incluyendo aquéllos
que eslén en la nube) o para flnes administrativos internos
denlro del mismo grupo de empresas al que pertenece
CNP Partners.
Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos
de CNP Partners similares a los contratados a través de
coneo postal y/o llamada telefónaca.

¿Qué tratám¡ontos ad¡cionalo3 podomoS reallzár?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para

remitirte otertas comerciales de CNP Partners por medios
eleclrón¡cos, asf como información sobre productos
distintos a los contratados. información sobre las acciones
de marketing que CNP Pafiners vaya a llevar a cabo (entre
las que podrán flgurar, campañas, proyeclos, sorteosl
concursos, eventos de cualquier tipo y temática), Ia

realización de encuestas de satisfacción y envlo de
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser Iratados para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de
marketinq con el objelo de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar la§
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

¿Duranté cuánto tlompo trataremog 8uE datog?
Los datos personales proporcionados se conservarán
mientras se mantenga la relación mercantil, salvo que revoque
su consent¡miento o se hubiera opuesto con anter¡oridad, en
su ca§o y una vez final¿ada, durante el plazo de conservac¡ón
legalmente establecido. Puede coñsultar en cualquier
momento dichos plazos enviando un correo electrónico a
cualqu¡era de las direcciones de correo electrónico
establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' S¡ ha dado su consenlimiento, podremos katar sus dalos

para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por
medios electrónicos. asf como ¡nformación sobre
productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar
a cabo (entre los que podránfigurar, campañas, proyecios,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática),
la realización de encuestas de satisfacción y envlo de
newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de
ma eting con el objeto de conocer sus preferencias y
nece§idades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y neces¡dades.

Los lratam¡entos eslablecidos en los dos párrafos añtedore§
podrán llevarse a cabo hasla que nos solicjte su oposic¡ón de
conformidad con lo establecido en el apartado "Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus datos?"
indicado en este documento de info adicional.

Leg¡t¡mación para eltÉtam¡ento de sus datos

¿Por qué podqmoa tratar sua datos peraon¡loB?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato
de seguro. En caso de negat¡va a facilitardichos datos o a que
seañ tralados, no será posible la celebración del contrato de
seguro y/o gestión del conlrato.

Responsable del tratamiento de sus datos
Detos de Contacto:
Dom¡cilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014lvladrid
Teléfono: 9'15243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dato§: dp!LC§!0!!ppA¡!CGtg

Finalidad del tratámiénto

¿Cgn qué llnalldad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal', los Dalos
Personales serán tratados para:
. Valorar, seleccionar y tariflcar los riesgosi
. En su caso, para la realización del test de ¡doneidad y

conveniencia, asi como en su caso mantener actualizado§
sus datos para este f¡n:

. Suscribir, cumplir y exigir e¡ cumplimiento del contrato de
seguro;

. Geslionar y dar seguim¡ento administrat¡vo al contrato de
seguro hasta la ext¡nción de las obligaciones jurid¡cas de
las partes bajo el mismoi

. Presenlar alcobro las primas que deba abonarelTomador
bajo el coñtrato de seguro y emitir recibos relativos a las
m¡smas;

' Tramjlación de los siniestros (incluyendo prestación de
servicios por terceras empresas contratadas por CNP
Panners para el cumplimiento del contrato de seguro, la
peritación de los daños y en §u caso, liqu¡dación de los
siniestros a través de las empresas a las que se hayan
e¡ternalizado tales funciones) |. Gestión de quejas y ¡eclamaciones;

. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e
inversionesi

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible
fraude de forma preüa a la suscripc¡ón del contralo de
seguro o en cualquier momento de la vigencia del mismo,
incluyendo, hab¡da cuenta del interés legilimo que o§tenta
la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el
seguro y con ficheros sobre solvenc¡a patnmonialy crédiloi
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Adicionalmente, sus datos serán tratados por tos siguientes
mot¡vos:
r' Si ha aceptado Ia cláusula del tratamiento de sus datos

para recibir oferlas comerciales de CNP Parhers por
medios eleclrónicos asf como información sobre productos
distintos a los contEtados, para infoÍmarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán f¡gurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y
temát¡ca) y/o rcalización de encuestas de satisfacc¡ón y
newsletters (todo ello incluso pormedios electrónicos), sus
datos serán tratados para dichas flnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus
dalos para la elaboración de perfles con flnes comerciales
y de marketing con el objeto de conocer sus preferencias
y necesidades y, en su caso, y enke okas, adecuar las
comunicaciones mmerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y ñecesidades.

Asímismo. podremos tratar sus datos para elcúmplimiento de
una obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la
normat¡va que aplique al contrato de seguro suscrilo, entre
otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su
Reglamenlo de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley
de Comercializac¡ón a distancia de serv¡cios financieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de
Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva
200S/138/CE, asi como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre
d¡str¡buc¡ón de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de novlembre de 2014. sobre los documentos de datos
fundamentales relativos a los productos de inveasión minorista
viñculados y los productos de inversión basados en seguros,
en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el
que §e aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los
lrabajadores y benefciar¡os, asi como cualquier otra Ley que
se promulgue en un fúuro y que afecte al conkalo.
Así m¡smo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un
interés legitimo por parte de la aseguradora.

Destinatar¡os

¿A qulón ae lo vr a comunlcar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de
comunicac¡ón de los datos. sus datos se van a comun¡car a las
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para
ofrecele informac¡ón comercial sobre productos de segúro,
intermediación a través de internel, y plañes de pens¡ones,
informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eveñtos de
cualquier tipo y temática) asi como env¡o de newsletters, por
cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail)i. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAI FN FSPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicameñte los
IendTá CNP PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cartera, fusión, escisión y kansformación.
La transferenc¡a lnternacional de Dalos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas estén incluidas en el ámbito de las NoÍmas
Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen

un nivel de protección equiparable al español y contarán con
todas las garantfas y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
i,lantendremos actual¡2ada la información sobre
lransferencias internacionales que se vayan a realizar en un
futuro en nuesira web: https://w!vw.cnppartners.es/politica¡e-
p.ivacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derschos cuando noa taclllta gug datos?
Cualquier peasona tiene derecho a conocer si CNP Partners
está lratando datos personales que les conciernan o no.
Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus
datos personales (dorocho de acceso) así como a solicitar la
rectifcación de los datos ¡nexactos (derecho de rectif¡cac¡ón)
o en su caso, su supresión cuando, enlre olros motivos los
datos ya no seañ necesarios para los fines que fueron
recog¡dos (d6recho de EUpresión).
En delerm¡nadas circunstancias, los interesados podrán
solicitar la ¡imitación del katamiento de sus dato§, en cuyo
caso, únicamente los conservaremos para el ejercicio o la
defensa de reclamaciones (dorocho a la limltaclón del
tratamlento).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por motivos
relacionados coñ su s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteresados
podrán oponeEe al tratam¡ento de sus datos. CNP
Partners dojará de tratar los datos, salvo qué obedezcan a
motivos legít¡mos o el eierc¡c¡o o detensa de pos¡bles
reclamac¡ones.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento
(dorocho do revocaclón dol con6enüm¡énto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra
entidad aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos),
se podrá real¡zar, pero siempre que cumplan coñ los requisitos
para que se pueda ejecutar la misma y siempfe y cuando la
empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga
operativa la plataforma para poderejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar s¡ afectan a datos de salud o se
kalen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguienle
dirección de e-maili gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu
indicándonos que es lo que necesita en relación con sus datos.

Si prefere enviarnos su pelición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y Easeguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jeaónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, ño olvide indicar que se pone en conlaclo coñ
nosotros eñ relación a Ia protección de datos personales.
Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus peticiones o
quiere presentar una reclamación lo puede hacer a través de
ema¡l plqlCqQj.qnOeLQledC@§lppAilqrstu o a lravés de un
esc¡ito en el domicilio antes indicado pero dirigido al Area de
Prolección del Clienle. En todo caso, puede acudir a la agencia
española de protección de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumplimienlo de sus derechos eñ
esta maleria. En su página web puede encontrar información
adicional y complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a sú pág¡na webl
httos://www. aood.es/oortalwebaood/index-ides-idphp.pho.
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El présente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y portosanexosy
Apénd¡ces que om¡ta la Ent¡dad Aseguradorat que, en su conjunto, conatltuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de vator y
electo por separado. Las c¡áusulas de las CONDICIONES GENERALES son desa¡rolladas y, en su caso, mod¡Iicadas por
estas CONOICIONES pARTICULARES. Eñ caso de d¡screpancia entro lo éstáblecido en las CONoICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha d¡screpanc¡a derive de
pactos contra la ley, la moral o e¡ orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,

A los efectos de lo dispuesto eñ los articulos 122 y siguisntos del Reglamento de Ordenac¡ón, Supe¡vis¡ón y Solvenc¡a de las
Ent¡dades Aseguradoras y Reasegurado¡as, ap¡obado por Rsal Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, et
Suscr¡ptor delseguro réconoce haber rec¡b¡do, en la m¡sma fecha y con antoíor¡dad a la celebración del presente contrato,
Nota lnforrnativa comprens¡va do todos los aspécto6 relal¡vos al presente seguro que se contemplan en los citados preceptos
roglamentarios y 3e compromete expresamente a darlo a conocer a los asagúrados.

Hecho pordupl¡cado ejemplar, en 'l¿ hojas inseparables expedidas por una sola cara, en MadÍd a 10 dé Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENTIOAD ASEGUFADORA

D. Josu Aniola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area comercial

D. Sanliago Domínguez Vacas
Director General Adjunto
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